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Del Diputado regional señor Olarte Arce, relativa al achicamiento de aguas en el futuro vertedero 
de Sajazarra. 

Del Diputado regional señor Sanz Alonso, relativa a los proyectos de comunicación de la comarca 
de Cervcra con Logroilo, Calahorra y Alfan_). 

Del Diputado regional señor Sanz Alonso, re!ativ8 a la fecha de ejecución de Jos proyectos de 
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J)el Diputado regional señor Fernández Sevilla, relativa a la solicitud de nuevas titulaciones para la 
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Del Diputado regional señor Fernández Sevilla, relativa a la realización de estudios en aval de 
solicitud de nuevas titulaciones para la futura Universidad de La Riojcl. 

Del Diputado regional señor Fernández Sevi!!;¡, relativn al presupuesto parJ la realización de 
estudios en aval ele solicitud de nuevas titulaciones para la futura Universidad de La Rioja. 

Del Diputado regional señor Fernández Sevilla, relativa a financiación de estudios en aval de 
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De la Diputada regional señora Gómez 13ozalongo, relativa a la necesidad de construcción de un 
l·-Iospital en Calahorra. 

De la Diputada regional señora Clómez Bozalongo, relativa a la construcción de un Hospital en 
Calahorra. 

MOCIÓN CONSECUENCIA DE INTERPELACIÓN. 

Del Grupo Parlamentario Popular, relativa a la política del Consejo de Gobierno respecto a sus 
relaciones con la Diputación General de La Rioja. 

PROPOSICIONES NO DE LEY. 

Del Grupo Parlamentario Popular, relativa a la construcción de un nuevo cuartel para la Guardia 
Civil en linro. 

PROYECTO DE LEY. 

Debate del Proyecto de Ley por el que se modifican determinados preceptos de la Ley 2/l986, de 5 
de marzo, del Consejo de la Juventud de La Rioja. 
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1 

SESION PLENARIA NQ 16 
1 

CELEBRADA EL DIA 23 DE ABRIL 
DE 1992 

(Se inicia la sesión a las dieci

siete horas y treinta y cinco minu

tos). 

SR. PRESIDENTE: Sefioras y sefiores 

Diputados, se abre la sesión. 

Damos comienzo al desarrollo del 

orden del día de la sesión plenaria 

convocada para hoy. Comenzamos con el 

turno de preguntas. y en él la pre

gunta que el Diputado sefíor Olarte 

Arce hace, sobre determinada denuncia 

de la Consejería de Medio Ambiente 

ante la Delegación del Gobierno por 

un incidente en un vertedero regio

nal. 

-Con mi silencio estoy pidiendo 

silencio. por favor, sefíores Diputa

dos-. 

Tiene la palabra el sefíor Olarte 

Arce. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, sefíor 

Presidente. Sefíorías. En el mes de 

diciembre de 1991 un camión de trans

porte de basuras depositaba su carga

mento en el vertedero que se desea 

sea el de La Rioja Alta. Parece ser 

que el terreno cedió al paso del ca

mión. y al mismo tiempo la carga de

positada por él quedaba flotando en 

dicho vertedero. El sefíor Consejero 

de Medio Ambiente anunció públicamen

te que denunciaría dicha cuestión an-

te la Delegación del Gobierno de La 

Rioja. Es por ello por lo 

Diputado pregunta: ¿cuál ha 

que este 

sido el 

resultado de dicha denuncia, realiza

da por el sefíor Consejero de Medio 

Ambiente? Gracias, sefíor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. sefíor 

Olarte Arce. 

Responde el Consejero de Medio 

Ambiente, sefíor De Marcos Hornos. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Gracias, 

sefíor Presidente. Sefíoría. No es que 

deseemos que sea el centro de recogi

da de La Rioja Alta. Lo es ya. En eso 

está usted mal informado. 

El día 5 de diciembre este Conse

jero recibió una notificación de que, 

sin estar abierto todavía el centro 

de recogida de vertidos de Sajazarra, 

se había producido un vertido clan

destino por un camión. Por lo tan

to presentamos una denuncia ante el 

cuartel de la Guardia Civil de Casa

larreina -de quien depende el térmi

no de Sajazarra- y ante el Juzgado de 

Haro. 

Las pesquisas que ha realizado la 

Guardia Civil no han dado resultado, 

y el Juzgado de Haro ha archivado la 

denuncia. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero. 

Tiene turno de réplica, sefíor 

Olarte. 
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SR. OLARTE ARCE: Gracias, sefior 

Presidente. Sefiorías. La cuestión. 

sefior Consejero, es que un camión de 

transporte de basuras deposita su 

cargamento en el futuro o previsible 

vertedero de Sajazarra. iPrevisible! 

Imagino -lo quiero imaginar yo perso

nalmente- que a modo de prueba usted 

intentó depositar el cargamento en 

dicho vertedero, y ahí ocurrieron va

rias cosas: 

Primero. Que el terreno cedió al 

paso del camión, y tuvieron que ser 

varios agricultores de la zona. con 

sus tractores, los que tuvieron que 

ayudar a sacarlo. 

Segundo. Que las bolsas de basu

ras ofrecieron un curioso espectáculo 

flotando en esa especie de vertedero 

submarino, y creo que bastante bien 

reflejado por la prensa. 

Y yo, señor Consejero, desconozco 

quién tiene potestad o quién tendrá 

potestad para mandar hacer esto, pero 

creo que el único será usted. 

Y para salir del paso desde mi 

punto de vista de la metedura de pa

ta -como se dice vulgarmente. para 

escaquearse-, dice usted que va a de

nunciar ante la Delegación del Go

bierno el hecho, el hecho, de que al

guien hubiera entrado allí con un ca

mión. Me imagino pues que el resulta

do de la denuncia será nulo, y, si 

no, el tiempo lo dirá. 

Y yo para terminar con este tema 

le voy a leer un párrafo de un escri

to firmado por el señor Ministro de 

Obras Públicas. a contestación de una 

pregunta del Diputado nacional señor 

Isasi. Asunto: Construcción embalse 

de Sajazarra. Dice: "La actual situa

ción es la siguiente. Parte de la zo

na regable desde el embalse de Saja

zarra se ha puesto en riego desde el 

canal de la margen izquierda, y, ade

más, la Comunidad Autónoma de La Rio

Ja está llevando a cabo los trabajos 

de preparación del vertedero de resi

duos sólidos urbanos de La Rioja Al

ta, ubicado en parte en el vaso pre

visto para el embalse. Por lo tanto, 

en base a lo anteriormente expuesto, 

es necesario estudiar la viabilidad 

técnico-económica de la obra, antes 

de poder tomar una decisión al res

pecto." Madrid. 24 de enero de 1992. 

Y yo pregunto: ¿En qué quedamos, 

embalse o vertedero? Gracias, señor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Olarte. 

Tiene turno el señor Consejero. 

señor César de Marcos. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Gracias, 

señor Presidente. Seftoría. Usted en 

realidad con la pregunta lo que quie

re ocultar... O quizás es. que como 

no se sabe muy bien dónde está usted 

en su Grupo, pues no tiene conoci

miento de por dónde me enteré yo del 

camioncito al que usted ha hecho re

ferencia. 

iMire! Fue en una reunión con el 
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Secretario de su Partido y el Presi

dente de la mancomunidad del Oja-Ti

rón; esa mancomunidad tan "popular" 

antes mencionada -como le digo a us

ted- y por boca del mismo Presidente. 

Deduzca usted las conclusiones, que 

de dicho hecho pueden extraerse. 

El jueves 5 de diciembre se me 

dice que un camión -en una reunión, 

vuelvo a decir, con su Secretario Ge

neral y con el Presidente de la man

comunidad del Oja-Tirón- ha ido allí, 

y que no se sabe cómo; y al día si

guiente aparece en la prensa. Mi con

clusión es exactamente la que usted 

sabe, la que usted sabe. Lo que ocu

rre es que usted, haciendo filibuste

rismo parlamentario, quiere aquf ve

nir a engaftarnos. iY no es asf, seftor 

Arce! No es así. 

El centro de Sajazarra está ubi

cado en un lugar idóneo. según los 

diversos informes de que dispone la 

Consejería. El informe de PROYES, 

S.A. -aquí presente-; el informe del 

Ingeniero de Minas, seftor Granda; 

el informe del Instituto Tecnológico 

Geominero de Espafia. 

Preocúpese usted, por favor, de 

que La Rioja Alta por fin va a tener 

un centro de recogida de residuos só

lidos. Y, sobre todo, preocúpese de 

que no lleven vertidos de otras re-
giones -como parece ser que la manco-

munidad del Oja-Tirón está consin-

tiendo que se lleven- a un lugar que, 

precisamente PROYES, y la propia em-

presa que está transportando los ver-

tidos, dicen que no es idóneo; es 

el vertedero de Cuzcurrita, que sí 

que está asentado sobre las terra

zas freáticas del río Tirón. Sin em

bargo este Consejero y el Gobierno no 

quieren decir taxativamente de algo 

que está mal, porque entendemos que 

lo prioritario es que La Rioja Alta 

tenga un centro de recogida en condi

ciones. Es lo que vamos a hacer, lo 

que estamos haciendo; porque pese a 

usted sefior Olarte, desde el 5 de fe

brero se llevan arrojando los resi

duos sólidos en Sajazarra. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero. 

Pasamos a la siguiente pregunta. 

relativa al achicamiento de aguas en 

el futuro vertedero de Sajazarra. 

Seguimos con el mismo tema y el 

mismo sefior Diputado, sefior Olarte 

Arce. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias. sefior 

Presidente. Seftorías. Seftor Conseje

ro, sus prioridades son de aftos. 

Según la información que este Di

putado posee, parece ser que estas 

últimas semanas -bueno, semanas, esto 

está hecho el día 17 de febrero- se 

está achicando agua del futuro verte

dero de Sajazarra. Dicha agua es re

cogida en cisternas y luego transpor

tada. Es por ello por lo que este Di

putado pregunta: ¿Qué destino y uso 

le da el seftor Consejero de Medio Am
biente a dicha agua? -Y usted, se-
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ftor Consejero, siempre presupone las 

ideas de los demás-. Gracias, seftor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Olarte. 

Responde el seftor Consejero de 

Medio Ambiente, seftor De Marcos. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Sí. Gra

cias, seftor Presidente. iMire! Voy a 

empezar contestándole por lo segundo. 

Destino no le damos ninguno. Perdón, 

el uso no le damos ninguno. 

El destino ... Cuando el agua no 

presenta absolutamente ningún conta

minante, va directamente al río Ago

nal; y cuando ha presentado algún ti

po de contaminante, se lleva a una 

depuradora. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor De 

Marcos. 

Tiene turno de réplica el sefior 

Olarte Arce. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, sefior 

Presidente. Sefiorfas. sefior Conseje

ro. Yo imaginaba, cuál iba a ser su 

respuesta; como siempre evasiva, ten

denciosa, y, desde mi punto de vista, 

engaftosa. ¿cuándo nos va a decir la 

verdad?, o,¿acaso siente vergüenza 

:reconocer} vergüenza a 1 reconocer, de 
que está cometiendo una atrocidad, 

un deterioro ecológico grave? 

iMire! Usted está achicando agua, 

o se está achicando agua contínuamen-

te, y se vierte al río Ea -sí no hace 

falta que me lo diga, si ya lo sé yo; 

a no ser que usted la intente potabi

lizar, o cosas por el estilo-. Y como 

no quiero hablar más, seftor Conseje

ro, le comunico que presentaré pronto 

otra iniciativa más seria que ésta, a 

ver si de una vez nos dice usted la 

verdad. 

Y una vez dicho esto a ver si es 

capaz de responderme a lo siguien

te: ¿cuándo me va a decir usted lo 

que se le ha pagado a la empresa 

TRACSA, S.A., en concepto del verte

dero de Sajazarra? ¿cuándo va a en

trar en funcionamiento dicho vertede

ro? ¿cuánto le va a costar a los ciu

dadanos verter sus basuras? 

Y voy a terminar leyendo unas cu

riosas frases de la prensa -que no 

son mías-, que dicen más o menos lo 

siguiente. Dice: "Un afio tuve que sa

car las remolachas poniendo tablones 

en el suelo, porque nos hundíamos en 

la tierra." 

Otro agricultor indicaba: "Ni PeJl 

sar en meter el tractor en esa tie

rra. Más de una vez se me ha quedado 

hundido, y me las he visto muy putas 

para sacarlo." 

Otro: "Que se aclaren los de Lo

grofto sí van a ponernos un embalse 

para que reguemos todos, o nos van a 

traer la mierda de toda la provín-

cia.u 

Otro: "Al que se le ocurrió la 

idea de hacer el vertedero en el pra

do, se habrá quedado descansado de la 
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tontada que hizo." 

Y por último: "Los de Cihuri les 

hemos dado nuestra agua a los de Sa

ja para que beban buen agua, y a cam

bio nos van a contaminar la nuestra 

con mierda." 

Y lo más grave, sefior Consejero, 

¿dónde van a filtrar dichos residuos? 

Gracias, sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Olarte. 

Responde el sefior Consejero de 

Medio Ambiente. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Gracias, 

sefior Presidente. Sefioría. En cierta 

ocasión dijo Ramón Gómez de la Serna, 

que tres mudanzas equivalían a un in

cendio. Usted ya en el Parlamento es

tá demasiado quemado, está en plan de 

combustión -igual que el vertedero de 

Cuzcurrita el otro día-; probablemen

te, porque carece de chimenea de sa

lida de gases. 

iMire! Nosotros tenemos un cen

tro de recogida funcionando desde el 

día 5 de febrero, funcionando per

fectamente. Le he dicho a usted an

tes que ha hecho filibusterismo par

lamentario, y lo vuelve a hacer. 

Aprovecha usted una pregunta para sa-
' !irse por los cerros de Ubeda, s1n 

interesarse en absoluto por lo que 

pregunta. Usted entiende que el mejor 

Gobierno es un Gobierno derribado, y 

no pretende más que derribar al Go

bierno continuamente con sus ini-

ciativas. iHaga usted iniciativas po

sitivas por favor! El Gobierno tie

ne un centro de recogida de re

siduos en pleno funcionamiento, en 

buenas condiciones de funcionamien

to. 

Y en cuanto a la pregunta que us

ted me hace ... Usted me ha preguntado 

por escrito, las facturas que le pa

gamos a la empresa TRACSA. iSe lo di

je a usted aquí en el Parlamento! Lo 

que le ocurre a usted es que como no 

le contesto lo que usted quiere oír, 

está diciendo veladamente que no le 

digo la verdad. Y, imire! Aquí y fue

ra de aquí el Consejero y la persona, 

dice siempre la verdad; no sé, si us

ted está en disposición de decir lo 

mismo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior De 

Marcos Hornos. 

Pasamos a la siguiente pregunta, 

del Diputado sefior Sanz Alonso, rela

tiva a los proyectos de comunicación 

de la Comarca de Cervera con Logrofio, 

Calahorra y Alfaro. 

Tiene la palabra el sefior Sanz 

Alonso. 

SR. SANZ ALONSO: Sefior Presiden

te. Voy a juntar las dos preguntas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Se agru

pan las preguntas tres y cuatro, que 

son referentes al mismo tema. 

Tiene la palabra. 
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SR. SANZ ALONSO: Seftorías. Voy a 

intentar quitar la tensión, que pare

ce que el Consejero de Medio Ambiente 

ha dejado en la tribuna. 

En la primera sesión plenaria de 

la presente Legislatura se debatió 

una Proposición no de Ley del Grupo 

Parlamentario Popular, en la que se 

solicitaba que por el Gobierno se 

iniciaran las trámites para la digni

ficación, o para dignificar. las co

municaciones por carretera de la co

marca de Cervera con Logrofto, Cala

horra y Alfaro. Dicha Proposición no 

fue aprobada, por manifestar el Go

bierno que el problema estaba en vías 

de solución. Es por lo que este Dipu

tado pregunta: ¿Qué proyecto de reco

rrido piensa establecer para comuni

car a todos los pueblos de la comarca 

con Logrofto, Calahorra y Alfaro? Y en 

segundo lugar: ¿Para qué fecha tiene 

previsto que entre en funcionamiento 

dicho proyecto? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Sanz Alonso. 

Responde el Consejero de Obras 

Públicas, sefior Marín Gil. 

1 

SR. MARIN GIL: Sefior Presidente, 

Sefiorías. Bueno. El proyecto por el 

que usted me pregunta -en primer lu

gar- trata de mejorar el servicio ac

tualmente existente, y esto consiste 

en establecer una línea directa des

de Aguilar-Arnedo-Logroffo. En primer 

lugar en Arnedo, que tenga bifur-

cación a Calahorra. Y en segundo lu

gar pues otra línea, Cornago-Puen

te Linares-Cervera-Valverde-Cabretón

Alfaro. Estas dos líneas tendrán su 

transbordo en el Puente de Linares. 

Allá se hará una pequeffa instalación 

con una marquesina. 

Y en cuanto a la fecha que usted 

me pregunta en la segunda de sus pre

guntas, en este momento no se la pue

do concretar. Lo que si le puedo de

cir es que el escollo más importante 

que hemos tenido hasta ahora en ésta 

para la resolución de este problema, 

pues felizmente esta mañana se ha re

suelto con un acuerdo al que han lle

gado las dos empresas; en el que la 

empresa Autobuses del Río Alhama cede 

la autorización, o los derechos, que 

tenía sobre esta línea de Aguilar a 

Arnedo, a la empresa Autobuses Jimé

nez. Esto por parte de la Consejería 

pues lleva unos trámites de ... Unos 

trámites burocráticos de convalida

ción de las distintas líneas, que hay 

que publicar en el Boletín, que esto 

llevará pues un tiempo de dos meses, 

dos meses y medio. Le puedo decir que 

en un plazo de tres meses aproximada

mente -por eso digo, no le puedo con

cretar la fecha-, pero si que en un 

plazo ya reciente estará resuelto es

te problema. Y entonces los servicios 

que pongan ya tanto una empresa -que 

se quedaba con la línea Cornago-Val

verde-Alfaro- como la otra -que haga 

la de Aguilar-Logroño-, serán supe

riores y mejores en número y calidad 
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a los actualmente existentes. Gacias, 

sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero. 

Tiene turno de réplica el sefior 

Sanz Alonso. 

SR. SANZ ALONSO: Sefior Presiden

te, Sefiorías. Sefior Consejero. Si se 

acuerda usted, en aquella Proposición 

no de Ley en la cual usted no quiso 

intervenir, yo anuncié que volvería a 

preguntar por el establecimiento de 

las líneas de la comarca de Cervera. 

Ciertamente que ustedes en aquel 

debate de Proposición no de Ley me 

manifestaban, sobre todo el Portavoz 

del Partido Riojano, que uno de los 

problemas a solucionar urgentes que 

se le había encargado a la nueva Di

rección General de Transportes, era 

precisamente el tema de las líneas de 

Cervera. Estábamos hablando pues en 

el mes de octubre. En ese mismo deba

te se manifestaba, que era un tema 

que estaba a punto ya de culminar, en 

vías de solución: y me sugerían, que 

yo retirase aquella Proposición no de 

Ley. 

Yo la verdad que después de pasa

do medio afio ya largo desde aquel de

bate, pues la verdad que, usted, su 

contestación, no ha sido muy concre-

ta, no ha sido muy concreta. 
f 
Unica-

do usted con los empresarios de las 

lineas de autobuses. No deja de ser 

una casualidad. De todas las maneras 

yo me felicito, si la presentación de 

mis preguntas ha contribuido a acele

rar de alguna manera los trámites. 

Porque si una Dirección General de 

Transportes recién creada, uno de los 

problemas más urgentes que se le en

comiendan es el establecer unas li

neas en una comarca concreta, y lleva 

medio afio y no lo ha podido solucio

nar, ya me dirá usted aquellos pro

blemas que tenga esta Dirección Gene

ral de Transportes que no sean tan 

urgentes. Por tanto, la verdad, que 

no me satisface en absoluto la infor

mación que usted me acaba de dar. 

Además de eso usted se ha olvida

do de una línea que yo creo que es 

importante, que es la linea de Alfa

ro. Usted sabe, que los ciudadanos de 

aquella comarca tienen que desplazar

se a Alfaro para ser asistidos en un 

Centro de Salud. Pues no hay ninguna 

línea, ningún servicio, que traslade 

a los enfermos de aquella comarca a 

Alfaro; tienen que utilizar medios 

propios, o utilizar lo que comunmente 

se llama el taxi -pero después de ha

berlo pagado, claro-. Por tanto, Se

fioría, aquella comarca sigue estando 

discriminada, sigue estando margina

da; y le estamos de alguna manera, 

coartando e hipotecando su desarro-

mente me ha hablado -por casualidad, llo. 

que no deja de ser una casualidad-, 

que esta mafiana se ha estado reunien-

Yo no quiero decir, o no quiero 

acusarles, de que ustedes no tengan 
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intención de solucionar el problema: 

porque en ese mismo debate ustedes 

hablaban, de la buena intención que 

tenían para solucionar el problema. 

Pero hay que tener en cuenta una cosa 

muy clara en política. Que el ciuda

dano no nos juzga por las intencio

nes, sino por los resultados que se 

obtienen. Y, lógicamente, sí nosotros 

hacemos una valoración de los resul

tados con respecto a aquella comarca, 

yo creo que son francamente negati

vos. Y a lo mejor usted me dice: 

"i Hombre! Wsted qué me va a decir, 

sí usted me está hablado desde la 

oposición?" Pues no quisiera yo ha

cer esa valoración. Y como no quiero 

hacerla, me voy a permitir únicamente 

leer unas palabras del Alcalde de 

Cervera, del Partido Socialista, que 

hizo hace poco en una visita creo que 

de un miembro del Gobierno -no re

cuerdo cual-, pero que no dejan de 

ser unas frases que yo comparto, que 

yo comparto, y que son muy significa

tivas. 
1 

iFíjese lo que dice! Dice: "Ulti-

mamente cuando se recibe alguna co

municación de Logrofto, suele ser pa

ra denegar o no conceder alguna de 

las subvenciones, o para aplicar al

gún canon o impuesto que grave la 

economía del municipio." 

Yo creo que es una frase, que de 

alguna manera está acusando y denun

ciando la situación en que se encuen

tra la comarca de Cervera. Y, vuelvo 

a decirle, no es un juicio de valor 

que lo haga yo -que a lo mejor puede 

ser más subjetivo-: yo creo que es un 

juicio de valor que lo hace un Alcal

de, que además no creo que sea sospe

choso de estar con la oposición. Mu

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Sanz. 

Tiene turno de réplica el seftor 

Consejero. 

1 
SR. MARIN GIL: Seftor Presidente, 

Seftorias. Seftor Sanz, yo creo que en 

esta ocasión usted no está siendo 

justo. Y no está siendo justo, porque 

efectivamente la Proposición que us

ted presentó aqui fue en el mes de 

octubre. 

Pero yo le voy a hacer un poco de 

memoria, un poco de historia. El pro

blema éste lleva sin resolverse -y 

permitame- la friolera de treinta 

aftos. Treinta aftos llevan estas em

presas, negociando la compra de la 

una por la otra. Entonces, algo que 

una Dirección de Transportes ha re

suelto en seis meses -que a usted hoy 

le parece que es, pues no sé, un mon

tón de tiempo-, creo que mirándolo 

desde la perspectiva del tiempo, creo 

que es resolver un problema pues de 

una forma bastante eficaz. 

Dice usted también, que ha sido 

un acuerdo por casualidad. Una nego

ciación -ya le digo- dilatada en el 

tiempo, como iba ésta ... Que dos em

presas... Que no era una resolución 
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de la Consejería ... Era que dos em

presas lleguen a un acuerdo. Ha sido 

esta maftana. iNo será por casualidad! 

También le tengo que recordar 

-haciendo esta historia que hacemos

que ustedes -si a nosotros nos ha 

costado seis meses. que es muchísimo 

tiempo- estuvieron, hace cuatro aftos, 

dos afios y medio en el Gobierno. Si 

en seis meses es mucho tiempo, en dos 

afios y medio también se podía haber 

resuelto el problema. 

Respecto a la línea de Alfaro, yo 

creo que ya he hablado de la línea de 

Alfaro; de Cornago-Cervera-Valverde

Alfaro, y al revés. O sea, que sí que 

he hablado de esa línea. 

Usted ha hecho mención a la co

marca de Cervera, que está un tanto 

deprimida. Yo creo que está deprimi

da, pero en esta ocasión le he dicho 

al principio que no es justo, porque 

creo que se ha puesto todo el interés 

en resolver un problema; y en un pla

zo. como le digo, de dos meses, tres 

meses, estará resuelto de una forma 

satisfactoria. 

Entonces, en este caso posible

mente el Alcalde de Cervera no podrá 

decir -si es que dijo- esa frase que 

usted ha dicho. Dirá que los políti

cos de Logrofio, en este caso el Go

bierno, pues le ha resuelto uno de 

los problemas. iUno de los muchos! 

Posiblemente habrá que resolver mu

chos más, pero quizás uno sí que está 

resuelto, o va a estar resuelto, en 

un plazo de dos meses. Gracias, sefior 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero. 

Pasamos a la siguiente pregunta, 

del Diputado sefior Fernández Sevilla, 

relativa a la solicitud de nuevas ti

tulaciones para la futura Universidad 

de La Rioja. 

Hay cuatro preguntas referentes a 

la Universidad de La Rioja. La cinco 

y la seis, referentes una a titula

ciones nuevas y otra a la realización 

de estudios en aval de solicitud de 

titulaciones nuevas, van a ser agru

padas. 

Tiene la palabra sefior Fernández 

Sevilla. 

1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: En este 

momento se está elaborando en las 

Universidades espafiolas, el territo

rio MEC, el informe marco para la 

programación de la ensefianza supe

rior. El plazo para solicitar excep

cionalmente nuevas titulaciones que 

se inicien en el 92-93, finaliza 

-finalizaba, porque, claro. esto está 

hecho ya hace tiempo- el 30 de marzo. 

Hay otros plazos, que finalizan en 

diferentes fechas. Por ejemplo el 25 

de enero se empezaban unas reuniones 

bilaterales para hacer la programa

ción, y el 15 de abril -éste es más 

reciente- es cuando finalizaba el 

plazo de recepción de las propuestas. 

Entonces, por todo ello, este Dipu

tado pregunta: ¿se va a solicitar -o 
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se ha solicitado ya- la inclusión de 

las titulaciones omitidas por el Mi

nisterio en su propuesta al Consejo 

de Universidades, y que figuraban 

en el estudio para la Universidad de 

La Rioja aprobado por esta Diputa

ción General en noviembre de 1990? Y 

¿quién está realizando estos estudios 

necesarios para avalar la solicitud 

de estas nuevas titulaciones? Gra

cias, seftor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Fernández Sevilla. 

Responde la Consejera de Presi

dencia y Administraciones Públicas, 

seftora Valle de Juan. 

SRA. VALLE DE JUAN: Seftor Presi

dente, Sefiorías. Bien. Aquí ya, yo 

creo, con esta nueva imagen de pre

guntas -ya terminamos ya cuando se 

iba a presentar por el Gobierno de la 

nación el Proyecto de Ley-, ahora ya 

comenzamos con otra serie de pregun

tas, que espero terminemos pronto, se 

apruebe el Proyecto de Ley, se co

mience el nuevo curso, y entonces 

cambiaremos de marco. Pero sí que 

quería marcar una cuestión -seftor 

Fernández Sevilla- antes de pasar a 

las otras dos, que son muy parecidas, 

como son éstas también. 

Nos estamos moviendo ya en un 

marco claro, donde el Gobierno, este 

Gobierno en este caso, ha impulsado 

la Universidad. Ha terminado la fun

ción del Gobierno en este caso, y ya 

comienza la función de la Universi

dad. Y el marco en el que nos vamos a 

mover, es el de autonomía total de la 

Universidad; donde ya ni el Gobierno, 

ni la oposición, ni los Poderes Pú

blicos, podemos influir en esa auto

nomía, que se la define como usted 

bien sabe la Ley de Reforma Universi

taria. 

En contestación a su pregunta en 

concreto, efectivamente se elaboró 

por el Ministerio, se encargó, a par

tir de la Ley de Reforma Universita

ria del 89, se encargó un proyecto de 

estudio base financiado por el Minis

terio de Educación. Ese proyecto se 

envió a las Universidades espaftolas 

con el escrito al que usted ha hecho 

referencia, para que elaboraran sus 

proyectos de nuevas titulaciones a 

incluir en sus planes académicos, de 

acuerdo con las directrices que había 

dado el Consejo de Universidades. 

Desconocemos si, además de este 

estudio financiado por el Ministerio, 

hubo otros estudios financiados por 

otras Universidades, otros Gobiernos, 

u otras cuestiones. En definitiva no 

conocemos más que este informe. Pero 

sí le digo que efectivamente cuando 

se solicitó, se solicitó que hicieran 

los nuevos planes de estudio las Uni

versidades. Se solicitó -y usted me 

lo dice precisamente en este escrito

al Rector de la Universidad de Zara

goza, para que elaborara los nuevos 

planes de estudios. Pues bien, lógi

camente todavía La Rioja no tenía 
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Universidad. Tendrá cuando se apruebe 

por Madrid, se apruebe por las Cortes 

Generales, el Proyecto de Ley. 

En definitiva al no existir un 

interlocutor válido, indudablemente 

era a ese interlocutor válido, a esa 

Universidad, al que correspondía ha

cer esta propuesta; no al Gobierno, 

no a éste, sino a ningún Gobierno. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefiora 

Consejera. 

Tiene turno de réplica el sefior 

Fernández Sevilla. 

1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Sefior Pre-

sidente, Sefiorías. La verdad es, que 

el problema está mucho más grave de 

lo que yo pensaba. Yo creía, tenía la 

esperanza, como siempre tengo la es

peranza en mi ingenuidad, de que este 

planteamiento de la Universidad iba a 

ser distinto del que parece que está 

llevándose a cabo. 

O sea, que efectivamente en este 

momento La Rioja no existe como Uni

versidad, legalmente es así; pero yo 

pensaba que alguien hubiese sustitui

do, y alguien estaría ocupando el 

puesto que correspondería, si La Rio

ja ya hubiese tenido Universidad. Y 

que esperemos que sea pronto, porque 

mientras tanto si no estaremos para

lizados totalmente. Y en un momento 

en que se está discutiendo a nivel 

nacional, se están haciendo los estu

dios pertinentes, todas las Universi

dades -incluida la de Zaragoza efec-

tivamente, a la cual pertenecemos 

ahora- están haciendo los estudios, 

y se van a decidir por fin cuál va a 

ser el mapa de las Universidades a 

nivel nacional, resulta que La Rioja 

no tiene ni voz, ni voto, ni nada, 

porque no tiene Universidad. iClari

simo! Esto entonces me preocupa mu

chísimo más, porque efectivamente se 

está tomando con una buena sonrisa. 

Don Carmelo firmó, como Secretario 

que era entonces del Parlamento, una 

petición de este Parlamento al Minis

terio de Educación y Ciencia, que 

después no sé qué pasó; porque la 

verdad es que esa petición que firmó, 

no hemos llegado a verla en la reali

dad en ninguna parte. iNo la hemos 

visto! Parece que después hubo otra 

propuesta realizada por el Gobierno 

de La Rioja, donde se quedaron lama

yor parte de las titulaciones que La 

Rioja había pedido; donde se quedaron 

-si sefior Presidente, se quedaron-, 

la mayor parte de las titulaciones 

que La Rioja había pedido. De lo que 

se pidió aquí en este Parlamento, el 

Gobierno -no sé si por las buenas o 

por las malas- presentó al Ministerio 

de Educación y Ciencia un proyecto de 

Universidad de La Rioja, que no se 

parecía en nada a lo que se había 

aprobado aquí en este Parlamento. Yo 

creo que la sefiora Consejera de Admi

nistraciones Públicas que sabe mucho 

de personal diría, o suspendería a 

este Gobierno de empleo y sueldo, 

puesto que realmente no había respon-
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dido a la confianza que había deposi

tado el Parlamento en el Gobierno pa

ra hacer la petición de las ensefian

zas. Ahora resulta que a estas altu

ras no estamos representados en nin

guna parte. El Ministerio de Educa

ción y Ciencia como todavía no existe 

la Universidad de La Rioja, no va a 

tenernos en cuenta en esa futura dis

tribución; en la cual, por ejemplo, 

la localización geográfica va a ser 

un punto muy importante; en la cual, 

por ejemplo, las peticiones de los 

estudiantes va a ser un punto muy im

portante; en la cual las peticiones 

de la sociedad en la cual está impli

cada esa Universidad, va a ser un as

pecto muy importante. 

Entonces ¿qué es lo que tenemos? 

Realmente sefiores del Gobierno ino 

tenemos nada! Más que una serie de 

promesas que todavía no son ni reali

dades, y, encima, cuando se encuen

tran en la situación de no saber cómo 

responder a esa responsabilidad que 

tienen ante el pueblo riojano, lo 

único que se les ocurre decir es, que 

una propuesta de Ley del Partido Po

pular va a retrasar muchísimo por lo 

visto, va a retrasar muchísimo ¿eh?, 

la aprobación del proyecto de Univer

sidad de La Rioja. 

Sefiores del Gobierno me preocupa 

mucho, y mi ingenuidad ha desapareci

do ya. Creo que ha llegado el momen

to, en que hemos llegado ya al tope. 

El engafio es tal, que ya no sabe

mos ... Puede haber más engafios, de 

acuerdo. Puede haber más engaftos. De 

cara al futuro yo ya me espero todo, 

seftor Presidente. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fernández Sevilla. 

Responde la Consejera de Presi

dencia y Administraciones Públicas. 

sefiora Valle de Juan. 

SRA. VALLE DE JUAN: Seftor Presi

dente. Sefior Fernández Sevilla, menos 

mal que usted mismo reconoce, que 

nunca ha sido ingenuo. 

Yo creo que el problema no es 

grave, nunca ha sido grave. Usted es 

el único que ha pretendido, ante esta 

Cámara y la opinión pública, hacerlo 

grave. Todo era grave. No íbamos a 

tener nunca un Proyecto de Ley de 

Universidad. Nunca íbamos a tener 

Universidad, íbamos a tener una mala 

Universidad -está diciendo todo el 

día-. Usted sigue siendo el único que 

está diciendo continuamente a la opi

nión pública, que no vamos a tener 

una excelente Universidad. 

Es decir, aquí no existe, ino hay 

problema ninguno! No hay ningún pro

blema, ni grave, ni mediano. Usted lo 

ha dicho muy claramente. iNadie puede 

sustituir la independencia de la Uni

versidad! Lo que pasa que a usted le 

gusta mucho llegar a esta tribuna, y 

mezclar las churras con las merinas. 

Pretender, so pretexto de hacer una 

pregunta de un informe marco univer

sitario que tiene una respuesta cla-
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ra. so pretexto de esto, proyectar 

sobre esta Cámara -como digo- y sobre 

la opinión pública, la tesis de las 

nuevas titulaciones sobre el Gobier

no, sobre las enmiendas parlamenta

rias y sobre una serie de cuestiones, 

que no tienen nada que ver con lo que 

hoy aquí nos trae a la Cámara. Sí us

ted quiere preguntar al Gobierno por 

qué hace unas titulaciones sí y otras 

no. Por qué ha salido un Proyecto. 

Por qué en Madrid se va a hacer unas 

cuestiones u otras en el Parlamento, 

lo preguntan los Grupos Parlamenta

rios a través de sus Diputados. Pre

gunte al Gobierno lo que quiere, pero 

no mezcle unos asuntos que no tienen 

nada que ver. 

Repito para la Cámara y para la 

opinión pública que aquí lo que se 

nos pregunta hoy es, sobre un informe 

marco que tenían que informar las 

Universidades. ¿y quién lo financia

ba? Lo financió el informe base el 

Ministerio de Educación, y las Uni

versidades estarán respondiendo. La 

Universidad de La Rioja cuando tenga 

el Consejo Rector, informará de todo 

lo que tenga que informar como cual

quier Universidad de Espaffa. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seffora 

Consejera. 

Pasamos a la pregunta, que tam

bién formula el seftor Fernández Sevi

lla, sobre el presupuesto para la 

realización de estudios en aval de 

solicitud de nuevas titulaciones para 

la futura Universidad. Y va a agru

par, por ser similares, la número 7 

y la número 8. Presupuesto, y finan

ciación de dicho presupuesto. 

1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Seftor Pre-

sidente, Seftorías. La verdad es que 

efectivamente vamos a tener que hacer 

si no una moción de censura -porque 

indudablemente no la ganaríamos-, sí 

vamos a hacer una interpelación se

ria, porque esto pasa ya de tomadura 

de pelo. 

O sea que ahora en este momento 

ya estas, estas segundas preguntas, 

ya no las financian nadie; porque co

mo no hay ningún estudio hecho, seffo

res, no se va a financiar. Lo que más 

me preocupa además no es ya que el 

Gobierno nos engafte, sino es que ade

más no se entera; no se entera que la 

opinión pública -a parte del Diputado 

seftor Fernández Sevilla-, la opinión 

pública, sabe muy bien lo que quiere 

y lo está diciendo. Muchas gracias, 

seftor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Seftora Valle de 

Juan tiene la palabra, para responder 

a las preguntas. 

SRA. VALLE DE JUAN: A esta Conse

Jera le gustaría hacer alguna suspen

sión de empleo y sueldo a alguno que 

no fuera del Gobierno. Lo que ocurre 

que siempre hay que hacer un expe

diente, y hay que probar; y a veces 

probar es difícil, porque las imáge-
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nes engañan. Usted siempre en sus in

tervenciones suele hacer esa imagen 

-como siempre digo yo-, carente de 

fundamento y totalizada en la demago

gia. 

Pero sí que el Gobierno, que se 

entera de todo, y se entera natural

mente, primero, porque es un Gobierno 

competente, y, segundo, porque tiene 

la información suficiente y la preo

cupación suficiente por este tema y 

los riojanos lo saben. Tanto se ha 

preocupado, que ha encargado y tiene 

terminado un estudio de desarrollo 

estratégico de la Universidad de La 

Rioja, aunque no le concierne en ab

soluto. Lo tiene, porque se preocupa 

de los intereses de los riojanos. Y 

lo tiene hecho por una prestigiosa 

empresa. Y está en poder de las auto

ridades académicas, con objeto que 

nada más entre en funciones el Conse

jo Rector le sirva de apoyo, y pueda 

solicitar unas titulaciones u otras 

mucho más nuevas, que seguramente se

rían una sorpresa para España y para 

los riojanos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

Valle de Juan. 

Tiene la palabra el señor Fernán

dez Sevilla. Turno de réplica. 

1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Señor Pre-

sidente, Señorías. La verdad es que 

parece, que estamos jugando a los 

despropósitos. Ahora parece. que sí 

que tenemos estudios y que los vamos 

a presentar; de lo cual me alegro, y 

me congratulo con ello. Y además que 

lo ha pagado por lo visto el Ministe

rio de Educación y Ciencia, ¿o ha si

do el Gobierno de La Rioja? No he 

visto muy claro quién ha pagado ese 

estudio. Pero sí me gustaría saberlo. 

Entonces como no me lo ha dicho, me 

lo puede decir ahora a continuación y 

alguna otra cosa más, no sé cuántas 

carreras vamos a tener nuevas. iOjalá 

sea cierto! Me apunto a ello, y estoy 

totalmente de acuerdo. 

Pero sí me gustaría determinar 

una cosa, ya que estamos refiriéndo

nos al tema de la financiación de es

tos estudios. Debemos de tener en 

cuenta, que en La Rioja ya llevamos 

pagando demasiados años los estudios 

universitarios. Ya va siendo hora. de 

que el Gobierno central pague igual 

que a los demás españoles los estu

dios universitarios. Y estos estudios 

en cualquier otra Universidad los ha 

pagado el Gobierno central a través 

de las Universidades. Entonces en 

nuestro caso todo lo que el Gobierno 

de La Rioja aporte, todo lo que la 

sociedad riojana aporte a esa futura 

Universidad tiene que ser no para pa

gar cosas que tiene que pagar el Go

bierno de Madrid, sino tiene que ser 

para ese plus de calidad, para esa 

calidad que nosotros queremos para 

nuestra Universidad. Para eso tiene 

que ser el dinero que aporte lo mismo 

el Gobierno de La Ríoja, que la so

ciedad riojana. 
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Tenemos que tener en cuenta que a 

mí me ha entristecido mucho el escu

char determinadas cosas que he oído 

aquí, porque este Gobierno socialista 

riojano de Madrid -no sé cómo denomi

narlo- la verdad es que esperaba que 

hubiese reaccionado de forma distinta 

a como está reaccionando. 

Y, sefiora Consejera, imenos mal! 

Por lo menos me ha tranquilizado, de 

que se entera de lo que dice ... De lo 

que dice el pueblo. Porque realmente 

parecía que no se enteraba nadie, pa

recía que todo iba maravilloso. O no 

lee los periódicos, o no habla con 

las personas, o no está con los rio

janos, o no está con los estudiantes, 

o no sé en qué país están gobernando. 

Muchas gracias, sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fernández Sevilla. 

Responde la Consejera de Adminis

traciones Públicas, sefiora Valle de 

Juan. 

SRA. VALLE DE JUAN: Alguna vez, 

cuando el Diputado Fernández Sevilla 

lea las Diarios de la Cámara, se dará 

cuenta de las contradicciones en las 

que se expresa. 

Usted mismo dice, que hay una se

rie de estudios en las Universidades 

financiados o realizados por las Uni

versidades espafiolas, financiados por 

el Ministerio de Educación. iYo no lo 

dudo! Y posiblemente esta Universidad 

de La Rioja realice en su día muchos 

estudios, financiados por el propio 

Ministerio de Educación. iTampoco lo 

dudo! No tiene nada que ver. Usted lo 

que no me ha dicho en este momento 

es, que existe ningún estudio para la 

Universidad financiado por ningún Go

bierno. Y ni usted ni yo sabemos si 

existe. Es decir_ i podría existir! 

Pero lo que usted no me dice es, que 

existe. Y sin embargo se congratula, 

porque este Gobierno lo hace. Con lo 

cual pone de manifiesto naturalmente, 

la preocupación de momento de este 

Gobierno: que no sabemos, si lo ha 

tenido ningún otro Gobierno. O sea, 

que todavía le agradezco mucho las 

felicitaciones al Gobierno, por el 

esfuerzo que realiza en la cuestión 

de los estudios. 

Y sólo hay una cosa que me parece 

importante. Que este Gobierno y los 

anteriores Gobiernos, sobre todo el 

primer Gobierno que le tocó aquella 

coyuntura, fue el primero que empezó 

a preocuparse de los intereses de La 

Rioja y a dejar de pagar: cuando se 

hizo aquí, en esta Comunidad, la in

tegración del Colegio Universitario, 

que, dicho sea de paso, nos estábamos 

molestando en financiar con una Dipu

tación Provincial presidida por su 

Seíloría. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefiora 

Valle de Juan. 

Pasamos a la siguiente pregunta, 

que formula la Diputada sefiora Gómez 

Bozalongo, relativa a la necesidad de 

- 961 -



Número 20 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

construcción de un Hospital en Cala

horra. 

Hay también otra pregunta, refe

rente al mismo Hospital. Las va a 

agrupar. 

Tiene la palabra, seftora Gómez 

Bozalongo. 

' SRA. GOMEZ BOZALONGO: Seftor Pre-

sidente, Seftorías. Ante las decla

raciones del Director General del 

INSALUD en La Rioja, de que no es ne

cesario, ni se va a construir por 

tanto un Hospital en Calahorra, es 

por lo que esta Diputada pregunta: 

¿cree el Gobierno regional, que es 

necesario la construcción de un Hos

pital en Calahorra? ¿Tiene el Gobier

no regional alguna información al 

respecto? Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftora 

Gómez Bozalongo. 

Para responder a estas dos pre

guntas, tiene la palabra el seftor Di

putado ... Perdone, el sefior Consejero 

de Salud, Consumo y Bienestar Social, 

sefior Rubio Medrano. 

SR. RUBIO MEDRANO: Sí. Sefior Pre

sidente. Sefiora Diputada, efectiva

mente el Gobierno de La Rioja cree 

necesaria la construcción de un Hos

pital comarcal ubicado en Calahorra. 

Y sobre la pregunta sobre si tie

ne información, yo le pediría aclara

ción sobre el término; si es informa

ción sobre la situación concreta del 

centro, o sobre las declaraciones del 

Director -que no es Director General, 

sino que es Director Territorial del 

Instituto Nacional de la Salud en La 

Rioja-. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Consejero. 

Tiene turno de réplica la sefiora 

Diputada. 

' SRA. GOMEZ BOZALONGO: Sefior Pre-

sidente, Sefiorías. Voy a concretarle 

un poco la pregunta. Quiero saber, 

qué información tiene al respecto so

bre la construcción del Hospital en 

Calahorra. Y quiero preguntarle, si 

ha meditado usted bien la contesta

ción que acaba de darme. Porgue si 

cree el Gobierno de La Rioja que es 

necesaria la construcción de un Hos

pital en Calahorra, y digo Hospital 

para toda La Rioja Baja, cómo va a 

justificar el Gobierno la decisión 

que va a tomar de construir un Centro 

hospitalario de especialidades o Po

liclínica, en lugar del Hospital que 

es lo que necesita y estamos deman

dando. 

En este momento Calahorra cuenta 

con un Centro de Salud, dotado de un 

servicio de atención primaria, varias 

especialidades, y el servicio de ur

gencias. Pero lo que La Rioja Baja, y 

en especial Calahorra, estamos pi

diendo, es un Hospital; cuya función 

es el internamiento, vigilancia, cui

dado y tratamiento de enfermedades 
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crónicas en su mayoría, o de enferme

dades agudas medias; además de la 

prestación de asistencia especializa

da, promoción de la salud, y preven

ción de las enfermedades, de acuerdo 
' con los programas de cada Area de Sa-

lud. Y esto conlleva la creación de 

distintos servicios que pueden divi

dirse en una gerencia, una división 

médica, una división de enfermería, 

división y gestión, y servicios gene

rales. 

Pero sólo voy a hacer mención de 

los servicios que se adscribirían a 

la división médica, para no cansar a 

ción Provincial. Presupuestado dicho 

Hospital con 590.000.000 de pesetas, 

y para equipamiento 350.000.000. Y 

en ese mismo afio todos los Partidos 

políticos en la campafia electoral 

reivindicaban el Hospital de Calaho

rra, y, cómo no, con tanta fuerza o 

más el Partido Socialista. Pero gana

das las elecciones por el Partido So

cialista su Gobierno cambia radical

mente de postura, como sus Parlamen

tarios riojanos. 

El INSALUD, en el 83, comunica al 

Ayuntamiento de Calahorra, la deci

sión tomada de abandonar este Proyec-

sus Sefiorías. Y que son: Medicina, to. 

cirugía, pediatría, hospitalización 

de día, y hospitalización a domici

lio, amén de otras. Y esto nada tiene 

que ver con el funcionamiento ni la 

prestación de servicios de un Centro 

hospitalario de especialidades y Po

liclínico, en el cual sólo se practi

can consultas externas por especia

listas que probablemente se desplacen 

de Logrofio, pero que en nada va a pa

liar las necesidades con las que ac

tualmente nos encontramos en La Rioja 

Baja. 

Pero lo más preocupante es ver 

cómo en el afio 1982 el proyecto co

rrespondiente al Hospital comarcal de 

Calahorra tenía completo su expedien

te técnico y financiero a cargo del 

INSALUD, con informe favorable del 

Ministerio de Sanidad y Seguridad So

cial, para construir el Hospital en 

los terrenos cedidos por la Diputa-

En 1985, en el debate de Presu-

puestos Generales del Estado, el se

nador Ruiz de Vifiaspre, presentó una 

enmienda favorable a dicho Hospital, 

y solicitó votación separada. Fue re

chazada por el Grupo Socialista, y 

los Senadores Socialistas riojanos. 

¿cómo pretende usted que nos creamos 

que el Policlínico que nos anuncian 

es el embrión del futuro Hospital, 

si, teniendo el proyecto hecho y pre

supuestado, fue abortado por ustedes? 

Hablen claro. Dígannos la verdad. 

No traten de confundirnos con juegos 

de palabras, que a simple vista pue

den parecer iguales; pero cuyo conte

nido es totalmente diferente, como es 

un Hospital y un Centro de especiali

dades. 

Reconozcan que como Gobierno de 

La Rioja no tienen asumidas las com

petencias en materia de Sanidad, y 
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ustedes no son capaces, ni tienen el 

coraje suficiente, para lograr el an

siado Hospital que estamos demandando 

en La Rioja Baja. Y en definitiva con 

su forma de obrar, están haciendo 

buena la celebre frase del señor Gue

rra; "el que se mueve, no sale en la 

foto." Y por tanto lo único que se 

hace es lo que manda la voz de su amo 

desde Madrid, a pesar de tener al 

frente a un calagurritano. 

En cuanto a la necesidad de la 

construcción del Hospital en Calaho

rra, si es que se pone en duda ... 

Pues imire! Yo le diría qué poblacio

nes de la misma entidad que la nues

tra, y muy cercanas a nosotros, como 

Estella, Tudela, Miranda de Ebro, 

Barbastro, y alguna más lejana como 

Coria -y no se lo tomen ustedes a 

mal-, han conseguido su Hospital. Pe

ro lo que más pena me da -perdone su 

Señoría-, es que ustedes siguen enga

ñando a su electorado; a las personas 

que han dado su confianza y el res

paldo, y han creído ingenuamente que 

ustedes iban a ser capaces de llevar 

este programa a cabo. Muchas gracias. 

SR, PRESIDENTE: Gracias, señora 

Gómez Bozalongo. 

Tienen turno de réplica el señor 

Consejero. 

SR. RUBIO MEDRANO: Sí, señor Pre

sidente. Señora Diputada, usted me 

preguntaba, lcuál es la posición del 

Gobierno de La Rioja? Yo creo que se 

lo he contestado de forma clara y me

ridiana. El Gobierno de La Rioja cree 

necesario el Hospital comarcal de La 

Rioja, de La Rioja Baja. Por otra 

parte después me señala, que medite

mos sobre la contestación y sobre la 

posibilidad de esta actuación. 

Yo creo que hay una cuestión en 

primer lugar de clarificación de con

ceptos. Sobre competencias. iMire us

ted! La Dirección Territorial del 

INSALUD, el Grupo Parlamentario Popu

lar y usted mismo pueden decir, sobre 

temas de competencias en este tema 

concreto, pues sobre el ámbito de ac

tuación del Gobierno de La Rioja. Yo 

le diré que en función del Estatuto 

de Autonomía, en función de las com

petencias que tenemos en esta mate

ria, la competencia en materia sani

taria es una competencia exclusiva, 

exclusiva, de esta Comunidad Autóno

ma. No así los recursos sanitarios de 

la Seguridad Social, cuestión que es 

distinta, y que se encuentra en manos 

del INSALUD. En el ejercicio de esta 

competencia que se incluye a planifi

cación sanitaria de nuestra Comuni

dad, el Gobierno de La Rioja ha deci

dido, ha decidido en política hospi

talaria, la necesidad de la atención 

de un Hospital, de la creación de un 

Hospital comarcal en La Rioja Baja. 

En función de nuestra competencia 

y en función de un hecho sobre el 

cual, de una responsabilidad sobre la 

cual, no vamos a delegar funciones ni 

en el Partido de la oposición, ni en 
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ámbitos inferiores o superiores de 

esta Administración regional, en el 

sentido de que el futuro de la sani

dad riojana lo decidimos los rioja

nos, y en este caso concreto pues lo 

decide lógicamente los representantes 

de esa voluntad de los ciudadanos que 

es en este caso el Gobierno de la Co

munidad Autónoma. Por eso yo creo que 

no se lleve a engaftos y yo tampoco 

pretendo convencerla, porque es difí

cil pretender convencer a alguien que 

no se quiere convencer. Me entenderá, 

que es una labor un poco difícil. 

Pero sobre eso yo le diré hechos. 

Porque hace un par de intervenciones 

o tres, había un Diputado que de

cía aquí -posiblemente, acertadamen

te- que a los ciudadanos se les con

vence no con las intenciones de los 

políticos, sino con los hechos. No 

vamos a hablar de las intenciones del 

Gobierno a la UCD. Hay un Parlamenta

rio de ustedes que tiene empefto en 

defender las intenciones de esa épo

ca, posiblemente porque tiene empefto 

de defenderse así mismo de sus inten

ciones, pero no de sus hechos. 

Yo lo diría qué es lo que hizo, 

qué es lo que se hizo en esa época 

aparte de seftalar que figuraba en un 

presupuesto; pero que las intenciones 

ésas pues lamentablemente no pudieron 

llevarse a cabo, no se sabe por qué 

designios de la Diosa Fortuna o de 

otro Dios. Pero ibueno! El caso es 

que no se hizo, a pesar de esas in

tenciones loables de un político que 

pertenece a su Partido, y que defien

de esa situación en antecedentes que 

se remontan ya a dos lustros. En fun

ción de eso yo creo que la dirección, 

la dirección sobre la cual vamos en

caminados, es la dirección correcta. 

Dirección correcta en la cual ustedes 

afirman además, que coincide en el 

sentido de la necesidad. 

Yo entiendo que me pueda decir: 

"iMire usted! Sobre esa dirección de

bemos de ir más deprisa", o "debemos 

de ir más despacio", o "debemos de ir 

de una forma distinta." Pero sobre la 

dirección, yo creo que hay coinciden

cia sobre la necesidad. 

A partir de ahí lo que le seftalo 

es, que sobre hechos concretos, sobre 

hechos concretos materiales que se 

pueden leer y ver en los Presupuestos 

del Estado -que es quien tiene los 

recursos-, la planificación, la com

petencia sobre la planificación, la 

tiene esta Comunidad Autónoma y la ha 

decidido. Sobre esta competencia se 

le ha trasladado a quien tiene la 

competencia de los recursos sanita

rios, que es el Instituto Nacional de 

la Salud, y, por lo tanto, el Minis

terio de Sanidad. Y se le ha llega

do a un acuerdo ¿eh? Un acuerdo que 

consta por escrito en un acta de una 

Comisión mixta Ministerio de Sani

dad-Gobierno de La Rioja, que dice 

textualmente que se va a realizar, se 

va a iniciar, 

tes del 31 de 

se va a adjudicar, an

diciembre de 1992 la 

correspondiente actuación dentro de 
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la atención especializada -yo creo 

que ahí sobran los juegos de pala

bras-. Es decir, dentro del ámbito 

hospitalario, dentro del ámbito hos

pitalario, la construcción de este 

Policlínico en La Rioja Baja. 

Textualmente también le seftalo, 

que tiene carácter modular y flexible 

dónde se incorporará o dónde existirá 

en cuanto al edificio, la incorpora

ción de ese Centro hospitalario. 

Textualmente también le digo, so

bre hechos concretos de este Gobier

no y sobre hechos concretos del Go

bierno de la nación, que figura una 

partida presupue?taria en los Presu

puestos del Ministerio de Sanidad y 

Consumo, en la Sección 60, en el pro

grama -si no me equivoco- 2.223, a 

través de la enmienda 1.552 que pre

sentó el Grupo Parlamentario Socia

lista, de 30.000.000 de pesetas des

tinadas a este fin. 

Sobre esto yo simplemente le qui~ 

ro decir, que no pretendo convencer

le, que no es mi objetivo. Que mi ob

jetivo y el objetivo de este Gobierno 

es convencer a los ciudadanos, y en 

concreto a los ciudadanos de La Rioja 

Baja, que hasta la fecha han sido 

convencidos de la realidad de esta 

situación. Eso es lo único que pre

tendemos, y sobre esa realidad nos 

moveremos pese a quien pese. Y que 

creo que en concreto les pesa a uste

des por no tener quizás el protago

nismo que les gustaría en esta mate

ria, que yo lamento porque los ciuda-

danos en su momento les han dicho que 

no tengan ese protagonismo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 
Consejero. 

Y terminamos así el trámite de 

preguntas. Pasamos a debatir una Mo

ción consecuencia de Interpelación 

que presenta el Grupo Parlamentario 

Popular, referente a la política del 

Consejo de Gobierno respecto a sus 

relaciones con la Diputación General 

de La Rioja. 

Para defender esta Moción tiene 

la palabra, por tiempo de diez minu

tos, el seftor Sanz Alonso. 

SR. SANZ ALONSO: Gracias, seftor 

Presidente. Seftorías. La Moción que 

presenta hoy mi Grupo, es consecuen

cia de la Interpelación debatida en 

el último Pleno de esta Cámara. La 

Moción pretende que este Parlamento 

apruebe una resolución, para que en 

el plazo de quince días dé respuesta 

a los Diputados del Grupo Parlamenta

rio Popular, a las preguntas o soli

citudes de información que fueron mo

tivos de quejas y que no han sido 

contestadas por el Gobierno. 

En dicho debate la propia Vice

presidenta del Gobierno daba lectura 

a un artículo del Reglamento, en el 

punto 9.1, que decía que establece el 

Reglamento una obligación al Gobier

no, y es la de facilitar los datos, 

informes o documentos que obren en su 

poder, y sean recabados por los sefto-
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res Diputados. Manifestaba a conti

nuación la seffora Vicepresidenta, que 

el Gobierno estaba actuando de acuer

do con lo que dictaminaba el Regla

mento. 

Permítame que del debate del Ple

no pasado a esta Interpelación, y de 

lo que el Grupo Parlamentario Popular 

está soportando del Gobierno, tenga 

dudas, en que el Gobierno respete el 

Reglamento de la Cámara. Y digo esto, 

porque no piensen ustedes que al Gru

po Parlamentario Popular le gusta 

elevar quejas al Gobierno sobre pre

guntas o solicitudes de información 

que no han sido contestadas adecuada

mente. Y han sido diez quejas las que 

este Grupo Parlamentario ha presenta-

do, no nueve, seftora Vicepresidenta, 

como usted decía el otro día. Pero, 

ivamos! No tiene importancia. Han si

do diez quejas las presentadas por mi 

Grupo Parlamentario. Y a las diez 

quejas da la casualidad que la propia 

Mesa de la Cámara las ha aceptado, y 

ha encomendado al Presidente de esta 
institución a que realice las gestio

nes oportunas para que el Gobierno dé 

respuesta satisfactoria a los Diputa

dos autores de las preguntas o soli

citudes de información. Pero me van a 

permitir, que mi preocupación estribe 

también en algunas de las manifesta

ciones que se pronunciaron en el de

bate del otro día. 

Me preocupa que se diga: "íMiren 

ustedes! Ustedes han trabajado mucho, 

han hecho muchas preguntas, pero no-

sotros hemos contestado a un tanto 

por e i ento muy el evado. " Parece ser, 

parece ser, que la gestión, la efica

cia, la transparencia, la claridad, 

se mide ahora por el tanto por ciento 

de preguntas contestadas. Es decir: 

"Sí no le he contestado a tres ... 

Pues, ímire usted! De trescientas y 

pico que han hecho ustedes, que ya 

nos han dado trabajo, pues creo que 

ya hemos cumplido." 

íMire usted! Yo creo que hay que 

contestar a todas las preguntas para 

cumplir el Reglamento, no a aquéllas 

que nos puedan interesar. Yo no voy a 

cantidad de preguntas contestadas, sí 

me permite usted -es casi, como usted 

ha dicho ahora mismo, seffor Mario 

Fraile, que le he entendido desde 

aquí-, sino a la calidad de las pre

guntas. Es decir que ustedes selec

cionan las preguntas, para que de al

guna manera digamos. Estas que son 

comprometidas -por lo menos permiten 

que así lo piense- no quieren contes

tarlas a la oposición. Por tanto para 

que de alguna manera quede claro, y 

queden concretadas qué preguntas, a 

qué preguntas me he estado refirien

do, me van a permitir que las enumere 

una a una. Y no porque yo las quiera 

dar a la luz pública, sino porque de 

alguna manera quisiera contestarlas 

con objeto de que ustedes tengan cla

ro a qué preguntas me estoy refirien

do. 

Y así hay una pregunta del 3 de 

septiembre, del sefior Diputado Iras-
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torza, en la cual preguntaba por el 

coste económico de la nueva estructu

ra del Gobierno en relación con el 

Capítulo l. Con el cambio de Gobierno 

se produjo un aumento en la estructu

ra del Gobierno, y lógicamente en el 

Capítulo I de los Presupuestos del 91 

no estaban presupuestadas las Conse

jerías nuevas que se habían creado, 

ni las Secretarías Generales Técni

cas, ni las Direcciones Generales. 

Por tanto entendíamos que el Gobier

no, o el Presidente, a la hora de es

tructurar su Gobierno, debiera cono

cer a qué Presupuesto de alguna mane

ra se estaba vendo con la creación de 

nuevas Consejerías. La respuesta de 

la sefiora Consejera de Presidencia y 

de Administraciones Públicas nos di

ce, que ya tenemos el Presupuesto. 

"Miren ustedes el Presupuesto, y de 

ahí deducirán ustedes cuál es el cos

te." -Sí, es verdad, sefiora Conseje

ra, se la ensefio luego si quiere. 

Luego se la ensefto ¿eh?-. 

Por este Diputado que dirige la 

palabra, por este Diputado que dirige 

la palabra, el 6 de septiembre del 91 

-estoy hablando de fechas del afto pa

sado ya- le pedía a la Consejera de 

Administraciones Públicas los traba

jadores incorporados a la Administra

ción Autonómica desde el 1-IX-90 has

ta la fecha. Una pregunta que no ten

go ningún rubor en decir, que era co

piada de otra de ustedes que nos hi

cieron en el Gobierno; pero que uste

des obligaron a que se detallasen 

nombres y apellidos de todos, y usted 

me remite a que vaya a mirar los or

denadores o los archivos. -Yo por lo 

visto, o no se ha debido enterar, se

fiora Consejera, porque no sé qué cara 

me pone; pero no se ha debido ente

rar, de lo que le estoy preguntando-. 

Hay otra pregunta de este Diputa

do también, del 3 de septiembre del 

91, en la cual pedía acuerdos de con

validación del Consejo de Gobierno; y 

la contestación es numérica, de cien

to ocho expedientes. Y nos dice la 

Consejera de Presidencia, que tenemos 

los expedientes a nuestra disposición 

en la propia Consejería. -Es cierto. 

Vale. Parece que voy acertando-. No 

quiero yo aquí enumerar, cuál fue el 

"Vía Crucis" que una Diputada de mi 

Grupo y yo tuvimos que hacer por la 

Consejería de Administraciones Públi

cas, que, lógicamente, siendo una 

Consejería que yo conocía tan poco no 

quise crear mayores problemas. Pe

ro lógicamente puedo decirle, seftora 

Consejera, que algún miembro de la 

Mesa me consta que pronunció la pala

bra sobre unas actitudes por parte de 

la seftora Consejera, quizá rozando lo 

vejatorio, con los Diputados en el 

trato en aquella Consejeria -permita

me que se lo diga-. De verdad que se 

lo digo con carifto, pero también para 

que no vuelva a ocurrir. 

Hay otra solicitud de información 

de este Diputado, del 6 de septiembre 

del 91, en el que pedía pagos median

te tarjeta VISA. Yo creo que de esto 

- 968 -



Número 20 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

el sefior Consejero de Hacienda, que 

provocó una rueda de prensa con seme

jante lío por un error que él tuvo, y 

dio otra información diferente; pero 

que sin embargo no tuvo la delicadeza 

de rectificar, y dar la información 

que se le había pedido a este Diputa

do. 

Hay otra queja presentada a la 

Consejería de Agricultura, sobre una 

modificación presupuestaria de 101 

millones de pesetas, que afectaba a 

una serie de construcciones que no sé 

por qué motivos no se nos quiere de

cir a qué construcciones se refería 

la reducción en el Capítulo VI. 

Por último está la petición de un 

documento pedido por el Portavoz de 

mí Grupo, del 3 de septiembre del 91, 

del modelo 348. Que si bien es cierto 

se pidió el 347, el Consejero de Ha

cienda muy amablemente nos contestó 

con el 348, pero nos dio únicamente 

la carátula. Todo lo que era el con

tenido de la documentación, pues pa

rece que no nos la quiere dar. 

Por tanto, Señorías, nosotros, 

apelando al Reglamento de la Cámara, 

solicitamos de los Grupos Parlamenta

rios que nos apoyen estas preguntas o 

solicitudes de información que fueron 

enviadas al Gobierno, y que en el 

plazo de quince días rogamos que se 

nos dé puntual información y satis

facción a las preguntas. Y lo digo, y 

lo traigo a esta Cámara, porque ya la 

señora Vicepresidenta en el debate 

del otro día me advertía diciendo: 

"Usted ya sabe que el Gobierno no 

tiene ningún plazo para contestarle a 

usted en e 1 trámite de queja" . Y eso 

la verdad que me dejó indefenso. iNo 

tengo ningún plazo! Entonces tengo 

que recurrir a que este Parlamento, 

si queremos dignificar, si queremos 

de alguna manera que tenga alguna ac

tividad y que realice bien su función 

de control, tendremos que obligar al 

Gobierno a que cumpla con su función 

de informar y de dar aquella documen

tación que el Grupo Parlamentario, 

los Grupos Parlamentarios, o los Di

putados, le soliciten. 

Yo creo, y se lo he oído al señor 

Fraile muchas veces, que uno de los 

puntos positivos que tenía el sistema 

democrático era la transparencia y la 

claridad en la gestión. Yo creo que 

ahí tienen ustedes una oportunidad de 

poder demostrar, que cuando están 

también en el Gobierno quieran demos

trar la transparencia en ese tipo de 

gestión. 

Si los Grupos la verdad no apoya

sen, no apoyasen desde luego esta 

Moción, yo creo que de alguna manera 

se está degradando, se está impidien

do, que la Cámara, que esta Diputa

ción General, pueda realizar su labor 

de función de control del Gobierno 

adecuadamente. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sanz Alonso. 

Tienen la palabra seguidamente 

los restantes Grupos Parlamentarios, 
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empezando por el Grupo Parlamentario 

del Partido Riojano. 

Sefior Virosta Garoz, por diez mi

nutos. 

SR. VIROSTA GAROZ: Sí, sefior Pre

sidente. Puesto que voy a ser muy 

breve, voy a hacerlo desde el escafio. 

Creo que nosotros fuimos lo sufi

cientemente explícitos en el último 

debate a cuenta de la Interpelación, 

y, por consiguiente, no vamos a rei

terarnos. 

Solamente quisiera hacer una di

ferenciación. No es lo mismo no con

testar, que dar una contestación in

satisfactoria para el preguntante, 

que es el caso que aquí se produce. 

Contestación se ha dado. Si al pre

guntante no le satisface, es otro te

ma. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Virosta. 

Es ahora turno para el represen

tante del Grupo Parlamentario Socia

lista. Sefior Fraile Ruiz, tiene la 

palabra. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí. Sefior Pre

sidente, gracias. Para responder in

tentaré, que -brevemente a la inter

vención del ponente el Portavoz del 

Grupo Popular- a los efectos de esta 

Moción que es bueno recordar, que di

ce, que en el plazo de quince días 

sea respondida la oposición de todas 

aquellas cuestiones que dice que el 

Gobierno no ha respondido. 

La primera aclaración que hay que 

decir es, que resulta absolutamente 

innecesaria esta Moción, o esta Pro

posición no de Ley; dado que no sola

mente quince días en alguna de las 

cuestiones menores no respondidas a 

satisfacción del Grupo proponente, en 

el plazo de uno, no de qu1nce -puesto 

que están en trámite-, serán respon

didas. 

Pero es bueno el hacer un poco 

de aclaración, de lo que ha sido la 

intervención del sefior Sanz. Hoy, al 

igual que en el pasado Pleno cuando 

tuvo lugar aquella Interpelación, ha 

tratado -y es también lógicamente un 

cierto derecho entre comillas de la 

oposición-, ha tratado, de magnifi

car, de hacer inclusive hipérboles 

del grado de incumplimiento del Go

bierno con este Parlamento, cosa que 

este Portavoz en nombre de su Grupo 

rechaza de manera rotunda. Porque ha

brán escuchado sus Sefiorías, que era 

una reiteración en su intervención al 

decir: "Hemos presentado no sé qué 

número de quejas -diez quejas, de-

cía-". Y, ibueno! Las quejas ya de 

por SÍ las da como asentadas de que 

son razonables, de que son justas y 

benéficas. 

Lo que ocurre es, como ya en 

cierto sentido el Portavoz del Grupo 

Riojano decía, que a ustedes se les 

responde; lo que ocurre es, que quie

ren una respuesta de su agrado. Y 

cuando no se les responde si la rosa 
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es roja, o es blanca, o es negra, co

mo ustedes quieren, ya de ahí hacen 

un sesgo en la interpretación -permí

tame decir que inclusive manipula

ción- y quieren trasladar a la opi

nión que el Gobierno no es respetuo

so, no es transparente, no es colabo

rador, en definitiva no es democráti

co en el cumplimiento de sus obliga

ciones con este Parlamento. 

Porque si se habla del Reglamen

to, seftor Sanz, hay que decir, que el 

Reglamento habla de derechos de los 

Diputados, pero también de derechos 

del Gobierno: e inclusive más allá 

del Reglamento está la propia sensa

tez de los Diputados para preguntar 

aquellas cuestiones que tienen inte

rés, y, evidentemente, ser respetados 

en su derecho. ¿Por qué digo esto? Yo 
no voy a decir, como a mí me contes

taban desde esta tribuna: "Es que 

ustedes preguntan tanto, que quieren 

paralizar la máquina de la Adminis

tración." Nos decían que hacíamos 

obstruccionismo político, porque era 

tal la cantidad de asuntos que pedía

mos: "Dé j ennos gobernar -1 itera !men

te-, y no nos molesten tanto." 

Yo no les digo eso. Yo creo que 

hacen ustedes el uso que creen opor

tuno del derecho que le asiste a una 

oposición. Pero de ahí a que cuatro 

anécdotas, como lo que usted acaba de 

relatar aquí, trate de magnificarlas 

exagerando como si fueran -decía en 

aquel debate anterior- unas cuestio

nes categóricas, ipues no es así! Us-

tedes están haciendo la técnica par

lamentaria que se solía decir ya en 

el XIX "de hinchar el perro". iClaro! 

De una cosa así de pequefia, pues tra

tan de hacer una montafia. No es así. 

iMire usted! Yo le voy a decir 

exactamente que a ustedes se les ha 

contestado ia todo! Excepto a una co

sa que se les debía haber contestado 

que no... Pero que se les va a con

testar que no. A lo que usted pedía 

información -usted no, su Grupo, un 

miembro de su Grupo, seftor Espert-, 

una información que el Gobierno esti

ma que tiene un carácter confiden

cial, interadministraciones Gobier

no de La Rioja-Delegación de Hacien

da, y que hay determinados documen

tos que su conocimiento necesariamen

te no puede ser público de cualquier 

manera. Y, ¿por qué digo esto? Porque 

hay otros ejemplos. 

iMiren ustedes! En la prensa sa

lía ayer que usted, sefior Sanz, se 

interesaba -y lo digo con todos los 

respetos- porque el Gobierno dijera 

cuántos nifios de SIDA afectados y en 

qué colegio están. Y yo creo que us

ted comprenderá, que una información 

de este estilo pues se puede dar de 

unas maneras: pero no por esa vía 

parlamentaria que usted dice, para no 

crear posiblemente situaciones muy 

delicadas y muy complicadas en deter

minados medios de la sociedad. 

Por tanto, seftor Sanz, yo creo 

que ... En primer lugar no procede el 

aceptarle a usted esta Moción, porque 
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seria tanto como reconocer todas sus 

argumentaciones que, dicho esto, ca

recen de sentido. Y, en segundo lu

gar, que si lo que preocupa es una de 

las preguntas que usted hacía, que 

las quieren de otra manera, o un par 

de ellas, usted tendrá mafiana exacta

mente las respuestas a las mismas. 

Por tanto permitame decirle tam

bién carifiosamente -como usted decía 

antes-, que la Moción es ociosa. En 

primer lugar, porque no se atiene a 

lo que es la justa realidad de la 

conducta del Gobierno para con el 

Grupo Parlamentario Popular. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fraile Ruiz. 

Pide turno de rectificación el 

sefior Sanz Alonso. Por cinco minutos 

tiene turno de rectificación. 

SR. SANZ ALONSO: Sefior Presiden

te, Sefiorías. Bien. Yo lamento que 

ustedes no quieran apoyar la Moción. 

La puedo comprender, puedo comprender 

que no quieran apoyar, porque quizás 

no quieran contribuir a que el Go

bierno dé información que encuentre 

comprometida. 

Yo lo único que en principio que

ría aclarar, tanto al sefior Virosta 

como al sefior Fraile, es que yo no he 

hablado, que yo no he dicho, que se 

me haya contestado a preguntas y que 

esas preguntas no sean satisfactorias 

para mí. He dicho, que hay preguntas 

que ustedes han contestado: pero hay 

quejas a la Mesa, y la Mesa las ha 

aceptado, sefior Fraile. Las ha acep

tado. Le leo el acuerdo de la Mesa. 

Dice: "Visto el escrito de referencia 

-tal, tal- acuerda por unanimidad, 

por unanimidad, admitir a trámite el 

escrito de referencia y dar traslado 

de la queja formulada al Consejo de 

Gobierno, así como encomendar a la 

Presidencia de la Cámara que reali

ce las gestiones oportunas en orden a 

la satisfacción de la queja formula

da." Ni siquiera a este escrito han 

contestado algunos Consejeros, sefior 

Fraile, ini siquiera a este escrito! 

A eso es a lo que yo me estoy refi

riendo. Yo no estoy dándole vueltas, 

ni tratando de elevar aquí ningún te

ma a ninguna categoría. iY no memo

lesta que usted lo diga! 

Mire usted. Tanto los piropos que 

usted le echa al Gobierno -como le 

dije el otro día-, como los piropos 

negativos que le echa usted a la opo

sición, tienen poca validez: a pesar 

de que a mí -como le dije el otro 

día- cada piropo que nos echa a la 

oposición, yo me alegro muchísimo. Me 

alegra muchísimo. 

Por tanto aclaremos los temas. Y 

no vengamos aquí a decir que esto es 

menos importante ... Porque usted lo 

hace en una categoría más elevada ... 

Usted quiere contarnos aquí anécdo

tas ... Usted quiere hacer aquí otra 

serie de cosas. iYo no estoy exage

rando absolutamente nada! Ni estoy 

hablando del siglo XIX, sefior Mario 
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Fraile. Yo, desde luego, no estoy 

afectado por esa época, ni por ésta, 

ni por la de hace cuarenta años, o 

"los cuarenta años que usted habla". 

A lo mejor usted está afectado, y por 

eso tiene problemas, y necesita una 

terapia de cura. Yo, quizás, por mi 

edad, no tengo ningún problema de 

ésos, ininguno! Por tanto cambie us

ted el discurso, que yo creo que se 

le ha parado el reloj de alguna mane

ra. 

Y me molesta, de verdad, sincera

mente me molesta, que usted haya sa

cado aquí un tema de una pregunta que 

ha salido a la prensa, y que le ha 

dado usted más publicidad de la que 

este Diputado le ha podido 

el tema del SIDA. Yo he 

dar. 

hecho 

Y es 

una 

pregunta al Gobierno, para conocer 

cuántos niños en estos momentos esta

ban afectados por SIDA y estaban en 

centros que tiene el Gobierno, a car

go del Gobierno; cuya responsabilidad 

tiene el Gobierno en su educación, en 

su formación y en su desarrollo. Por 

tanto. iyo no he dicho que publicite 

nadie los centros! He dicho, ¿en qué 

centros afectados del Gobierno, en 

qué centros afectados del Gobierno, 

hay niños afectados de SIDA? Creo que 

es algo importante a conocer, por lo 

menos por la oposición, y yo diría 

que incluso por padres, que 

cuando llevan a sus niños al 

sepan 

colegio 

qué compañeros tienen, o por lo menos 

a mí me gusta de mis hijos saber qué 

compañeros tienen en el colegio. iNo 

por rechazar a nadie! Sino por hacer

les convivir y ayudar a convivir, que 

yo creo que es importante. 

Por tanto, si las razones que us

ted me da en otro sentido -y centrán

donos ya en la Moción-, usted me dice 

que no me va ... Que me van a votar en 

contra porque no procede, permítame 

que yo me quede con esa muletilla; en 

el sentido de que únicamente ustedes 

no contestan a aquellas preguntas que 

le resultan comprometidas, a aquellas 

preguntas que no quieren que salgan a 

la opinión pública, que salgan a la 

opinión pública, porque les comprome

ten, y, que de alguna manera, no 

quieren que las conozca ni la oposi

ción, ni nadie. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sanz Alonso. 

Pide el señor Virosta turno de 

rectificación. Por tiempo de cinco 

minutos tiene turno. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, señor 

Presidente. Señor Sanz, yo solamente 

quiero decirle algo, que es muy bre

ve. Y se lo voy a decir además con 

mucho cariño -como usted decía, y co

mo decía el señor Fraile-, para no 

romper la dinámica. 

iMire! Yo he defendido siempre, y 

usted lo sabe y le consta, el derecho 

a la información de todos los Diputa

dos. Le consta. Y lo he defendido en 

esta Cámara y en la Mesa. Pero no 

obstante he de reconocer -y he de re-
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conocerlo públicamente y esta maffana 

también lo hacía constar en la Mesa-, 

que el derecho a la información no es 

ilimitado. El derecho a la informa

ción termina, donde comienza el dere

cho de otros al secreto o al silencio 

de aquellos asuntos que no tienen que 

ser públicos. Ahí termina. Y termina 

también en otro momento. En el momen

to en que la información puede causar 

más daffo, que el silencio. 

Y le pongo un ejemplo. Yo gober

nante -que no lo soy-, gobernante, me 

entero de que maffana va a haber un 

movimiento sísmico en Logroffo de 0,3 

grados, que no va a mover ni siquiera 

los árboles, y que no va a causar 

ningún daffo. Y yo me lo callo, seffor 

Sanz. iMe lo callo! Porque si digo 

que va a haber un movimiento sísmico, 

posiblemente el caos que yo provoque 

con la información es mucho mayor que 

el caos que se va a producir con el 

movimiento. Y eso es lo que le esta

ban diciendo a usted, con la informa

ción que usted solicitaba sobre el 

SIDA. iNada más! Eso es lo que le de

cía. 

iMire usted! El hacer pública esa 

información, y hay que hacerla públi

ca desde el momento que usted la pre

gunta: porque esa información, esa 

información, tiene que salir publica

da en el Boletín Oficial de la Dipu

tación General. En el momento que 

salga publicada en el Boletín Oficial 

de la Diputación General, es públi

ca. En el momento que usted pregunta 

cuántos niffos afectados de SIDA se 

han detectado en los centros respon

sabilidad del Gobierno... iMire us

ted! Por ejemplo ... 

SR. PRESIDENTE: Seffor Virosta. 

Seffor Virosta, ¿nos centramos en el 

tema, por favor? 

SR. VIROSTA GAROZ: Sí, gracias. 

Termino. Por consiguiente. y quería 

decirle. La información, toda la que 

se pueda dar: pero tenga en cuenta, 

seffor Sanz, que el derecho a la in

formación es limitado. Nada más. Gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seffor 

Virosta. 

Turno de rectificación. Seffor 

Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí, seffor Presi

dente. Contestar brevemente, de mane

ra rotunda y sin reservas. Ustedes 

como oposición, reciben -en mi opi

nión- un trato privilegiado por parte 

del Gobierno: no solamente privile

giado por parte del Gobierno, sino 

-como dije en el anterior Pleno- de 

máxima facilidad también por la mayo

ría de este Parlamento. Y eso es bue

no el que se reconozca. Que lo cortés 

no quita lo valiente. Díganlo ustedes 

algún día, que les molesta que como 

oposición se les den tantas facilida

des. Yo creo, que ése es su problema. 

El que el exceso de facilidades les 
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dificulta realmente encontrar argu

mentos, para hacer una más dura opo

sición a este Gobierno en este Parla

mento. 

Dicho esto, tengo que decirle 

además, seftor Sanz, que yo no he te

nido nunca problemas con las cuatro 

décadas ominosas; o, al menos, no he 

tenido ningún progenitor, que tuviera 

cargo político en la ominosa. 

En segundo lugar, tercer lugar. 

tengo que decirle, que el Gobierno ni 

oculta. ni ha ocultado, ni oculta

rá nada, inada de nada! Porque es 

tan limpio y transparente como exige 

nuestro Estatuto y nuestra Constitu

ción, y el ordenamiento jurídico de

mocrático en general. 

Y finalmente tengo que decirle de 

nuevo, que es una cuestión menor lo 
que usted aquí ha planteado, iabsolu

tamente menor! Es anecdótica. es mí

nima, imíníma! Pero se ha adelantado 

a lo que finalmente quería decir. No 

haga usted mención en relación a la 

delicadeza de esa pregunta, porque 

ciertamente todo documento de esta 

Diputación es un documento público, 

de conocimiento público. Y el acceso 

desde su lugar de oposición para una 

información de carácter delicado, us

ted sabe que lo ha tenido, que lo 

tiene, y que lo tendrá siempre. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 
Fraile Ruiz. 

No se ha presentado ninguna en

mienda en plazo reglamentario a esta 

Moción. Por lo tanto, vamos a pasar a 

votar la Moción. Después del debate 

habido, vamos a votar la Moción. 

¿votos a favor? Gracias. ¿votos 

en contra? Gracias. 

Queda pues rechazada la Moción 

presentada por el Grupo Parlamentario 

Popular. 

Y pasamos seguidamente a la Pro

posición de Ley, Proposición no de 

Ley, que presenta el Grupo Parlamen

tario Popular. Tiene la palabra ... Es 

sobre la construcción de un nuevo 

cuartel para la Guardia Civil en Ha

ro. 

Tiene la palabra para su defensa 

el seftor Olarte Arce. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, seftor 

Presidente. Seftor Presidente, espero 
no darle la oportunidad de que me 

llame la atención. Y de ser así. so

lícito de su bondad conocida al menos 

por parte de estos Diputados. digo 
por parte. 

Seftorías, es la segunda ocasión, 

la segunda, en la que subo a esta 

tribuna a defender un mismo tema, la 

construcción de una casa cuartel para 

la Guardia Civil en la ciudad de Ha

ro. -Seftor Ropero, si le hace falta 

un audífono se le puede dejar ¿eh?-. 

SR. PRESIDENTE: Silencio .. por fa

vor. Silencio. 

SR. OLARTE ARCE: Y una vez más, 

una vez más en la que defiendo un te-
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ma de la ciudad donde vivo, donde na

cí. Y lo digo esto, para que luego no 

se me acuse de Diputado localista, o 

de Diputado de Haro, o de majaderías 

por el estilo a las que me tenían muy 

acostumbrados los Diputados Socialis

tas de la Legislatura pasada; de los 

cuales, hoy repiten muchos. Y de an

temano advierto, que de ser así ... 

SR. PRESIDENTE: Perdón, sefior 

Olarte, si ... Me ha pedido usted, que 

le cortase cuando dijese algo incon

veniente. Si comienza usted califi

cando de majaderías las calificacio

nes de otros Diputados, mal vamos a 

continuar. O sea, que, por favor ... 

SR. OLARTE ARCE: Sefior Presiden-

te. 

SR. PRESIDENTE: ... le ruego que 

se modere. 

SR. OLARTE ARCE: Sefior Presiden

te. Perdone, no he dicho eso ¿eh? No 

he dicho eso. Y advierto que de ser 

así, lo admitiré con gusto y con or

gullo. Pero se trata de un ... Como se 

trata de un tema que hemos tratado en 

múltiples ocasiones, o al menos en 

dos, voy a intentar ser lo más breve 

posible; pero me creo obligado a ha

cer ai menos un resumen histórico 

puntual, puntual -aunque falten los 

Diputados del PSOE y el sefior Presi

dente, que falta casi siempre-, para 

que los Diputados nuevos en la Cáma-

ra pues se enteren de cómo va el te

ma. 

Y entrando en el meollo de la 

cuestión, la casa cuartel de la Guar

dia Civil de Haro tiene más de cien 

afias. Cien afios, en los que no se ha 

realizado ni una sola obra; lo que 

lleva a que los miembros de dicho 

Cuerpo estén viviendo en condiciones 

patéticas, indignas, infrahumanas, y 

no dignas para ningún ciudadano. Y 
así, por ejemplo, por poner uno sólo, 

tienen bafios colectivos que no se han 

reformado desde su construcción. 

Este tema preocupó ya desde hace 

aftas a parte de Parlamentarios. O 

sea a Parlamentarios nacionales del 

Partido Socialista, y a Parlamenta

rios nacionales del Partido Popular. 

Y ya en el afio 87 el sefior Isasi pre

guntaba al Ministerio del Interior 

por esta cuestión, y la respuesta era 

la siguiente: "La construcción de la 

casa cuartel en la ciudad de Haro fi

gura en los planes de inversión para 

el 86-90, y se realizará tan pronto 

como se disponga de un solar adecua

do." Debido a esto el Ayuntamiento de 

Haro decide ceder el solar, y cede el 

único que tiene que puede adaptarse a 

las caracteristicas que solicita la 

Dirección General de la Guardia Ci

vil. 

La respuesta del General Jefe de 

la Quinta Zona de la Guardia Civil 

es la siguiente: "Reconocido solar 

ofrecido por el Ayuntamiento de Haro, 

se ha dictaminado su aptitud para la 
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obra que motiva la cesión, interesán

dose de ese Ayuntamiento la tramita

ción del expediente de cesión." La 

cesión gratuita por parte del Ayunta

miento de Raro, se hace definitiva el 

22 de septiembre del afio 89. 

En esas fechas el sefior lsasi 

vuelve a preguntar al Ministerio del 

Interior, y la respuesta es la si

guiente: "Desde el afio 83, se vienen 

realizando gestiones encaminadas a 

conseguir un solar adecuado para la 

construcción del nuevo cuartel para 

la Guardia Civil." 

En el 90 y de nuevo el sefior Isa

si vuelve a preguntar por el tema al 

Ministerio del Interior, y la res

puesta en esta ocasión es la siguien

te: "La construcción está prevista 

para los planes 90-93." 

Como ven, Sefiorías, qué facilidad 

para cambiar las fechas tiene el Go

bierno de la nación, iqué facilidad! 

Todo esto provoca que a lo largo 

del 89, y sobre todo del 90, se hagan 

un sin fin de manifestaciones políti

cas y públicas en este sentido por 

parte de Parlamentarios nacionales 

del Partido Socialista, del Partido 

Socialista y del Partido Popular, y 

por el propio Delegado del Gobierno, 

que se compromete ante el Ayuntamien

to de Raro a que las obras se inicia

rán en el afio 91. Y esto, esto mismo, 

la misma frase la dice usted, seftor 

Fraile, el día 6 de junio del afio 90 

en el Ayuntamiento de Raro, y mani

fiesta: "El nuevo cuartel de Raro se 

incluirá en los Presupuestos para 

1991." -SL sefior Fraile, sí-. 

Pero, iqué curiosidad! -luego le 

diré más-. Llegan los Presupuestos 

del 91, y no hay partida. Ello hace, 

que el Grupo Parlamentario Popular 

presente una Proposición no de Ley en 

esta Cámara; Proposición que se deba

te el 31 de enero del 91, y que por 

supuesto no es aprobada. Y los argu

mentos que se dan entonces son los 

siguientes: Que el Portavoz Socialis

ta se ha interesado por el tema ante 

la Dirección General de la Guardia 

Civil y ante el Gobierno, y la res

puesta ha sido la siguiente: "La 

construcción de la casa cuartel de la 

Guardia Civil de Raro fue incluida en 

el programa de inversiones de la Di

rección General de la Guardia Civil 

para el período 88-92. Que a punto de 

iniciarse la tramitación administra

tiva para la aceptación del solar ce

dido por el Ayuntamiento de Raro, fue 

ofrecido por un particular -un parti

cular en el tema viviendas, etc.- un 

solar a la Dirección General de la 

Guardia Civil. Por ello la Dirección 

General ha iniciado los trámites ne

cesarios, para adquirir la titulari

dad de ese segundo solar. Al mismo 

tiempo en el curso del ejercicio del 

91 se procederá a la realización del 

proyecto, Y. si es posible, a su ad

judicación. En cualquier caso, si no 

fuera posible su adjudicación en el 

presente ejercicio, se haría en el 

Presupuesto del afio 92." 
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Con esos argumentos el Portavoz 

Socialista me invitaba a retirar la 

Proposición, y quien les habla decía 

entonces: "Ustedes los socialistas 

reconocen que es necesario, nosotros 

también, el Gobierno central también; 

pues votemos a favor, y que se ha

ga dicha casa cuartel." Decía además, 

que "para los concejales socialistas 

del Ayuntamiento de Haro la cesión de 

aquel terreno era despilfarrar el pa

trimonio municipal -y eso sí es ha

blar en negativo. Yo ahora estoy ha

blando en positivo. Y menos mal que 

ya falta el sefior César de Marcos, 

porque eso sí que es supernegativo-; 

ya que aquellos terrenos valían unos 

40 millones de pesetas, según el Par

tido Socialista." Sin embargo, luego, 

eran unos malos terrenos. O sea ... 

iQué curioso' Primero valen 40 millo

nes, y luego son malos. Y para termi

nar decía, que lo que se estaba ha

ciendo era "engafiar una tras otra al 

Ayuntamiento de Haro. Y hoy se lo 

puedo seguir demostrando. 

Sin embargo los argumentos fina

les del Portavoz Socialista para vo

tar que no, eran los siguientes: "Hay 

partida presupuestada. Usted dice que 

no. No hay partida presupuestaria 

-posiblemente- que diga para el cuar

tel de la Guardia Civil de Haro, pero 

la Dirección General tiene suficiente 

dinero para la compra del solar Y pa
ra la realización del proyecto." 

Y en aquel debate el sefior Frai

le af1adia -usted decía-: "Sef1or Olar-

te, no se le engaf1a a nadie -usted, 

lea el Libro de Sesiones que está 

ahí-, sef1or Olarte, no se le engafia a 

nadie. Que cuando el Ayuntamiento de 

Haro ofertase un lugar adecuado, como 

en estos momentos ya se ha producido, 

se redactaría el proyecto, cosa que 

se va a hacer de forma inmediata, y 

se iniciarán las obras. No hable us

ted de engafiar, no hable usted de que 

no existen en los Presupuestos las 

necesarias consignaciones -y léase lo 

que está ahí-; porque empieza a ser 

preocupante, la incapacidad que tie

nen determinados miembros del Partido 

Popular." -Está ahf, sef1or Fraile-. 

Ahora le pregunto yo, señor Frai

le, ¿quién es aquí el incapaz, usted 

o yo?, ¿quién es el incapaz, usted o 

yo? O, al menos, ¿quién no dice la 

verdad, usted o yo? En aquel momento, 

iusted! 

Con estos argumentos rechazaron 
ustedes aquella Proposición. Y, ¿qué 

es lo que realmente ha ocurrido? 

Pues, imiren! De enero a estos momen

tos ha ocurrido lo siguiente. La Di

rección General no adquirió los te

rrenos, no se ha redactado el proyec

to, no se han iniciado las obras, Y, 

en definitiva, no se ha hecho absolu

tamente nada, iabsolutamente nada! 

Y dicho todo esto, que ya es his

toria, y yo le decia el afio pasado 

que parecía Falcon Crest porque era 

una serie de moda, ahora parece más 

un culebrón de esos que ustedes, o su 

Gobierno, se dedica a comprar cule-
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brones de esos de televisión ¿eh?, 

como Cristal, Rubí, etc. -puntos sus

pensivos-. 

Se preguntarán ustedes el porqué 

de traer a esta Cámara de nuevo la 

Proposición, y la respuesta es sola

mente una. Simplemente que en los 

Presupuestos Generales del afio 1992, 

pues tampoco existe partida presu

puestaria para el cuartel de la Guar

dia Civil en Haro. Y yo quería decir, 

que tampoco se va a construir dicho 

cuartel este afio. 

Y por todo lo que he dicho, lo 

que solicito de esta Cámara, si son 

consecuentes, es: "Que el Gobierno de 

La Rioja inste de la forma más urgen

te posible al Gobierno de la nación, 

para que se proceda a la construcción 

de un nuevo cuartel para la Guardia 

Civil en Haro." Y ello con varias fi

nalidades: 

Primero. Para que se construya. 

Sobre todo eso. Para que los miem

bros de la Guardia Civil vivan en 

unas condiciones dignas, como dice la 
Constitución, idignas! 

Segundo. Para que se cumpla el 

compromiso adquirido por el Delegado 

del Gobierno en diferentes ocasiones, 

y por escrito. 

Tercero. Para que de una vez se 

cumpla la palabra del Portavoz Socia

lista -a ver si alguna vez se cum

ple-. 

Cuarto. Porque es una necesidad 

reconocida por todos, por ustedes, 

por nosotros, desde el afio 83. 

Quinto. Para que se cumplan los 

compromisos adquiridos con el Ayunta

miento de Haro, que tuvo que ceder 

los terrenos, como ahora ha tenido 

que ceder otros, y luego ya veremos 

lo que pasa ¿eh? 

Y, sexto. Para que se cumplan las 

palabras dichas en esta Cámara el día 

31 de enero del afio pasado, que moti

varon el que esta misma Proposición 

fuera rechazada. 

Y no quisiera terminar sin decir

les, que en esta ocasión sí espero el 

apoyo, al menos el apoyo. Y que no se 

me diga, o no se esgriman argumentos 

como decir: "Retire la usted". Porque 

quizá sea la primera casa cuartel que 

se va a construir, porque igual re

sulta que ustedes no construyen nin

guna en cien afias. Gracias, sefior 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Olarte Arce. 

Tiene la palabra el Grupo Parla

mentario Riojano. Sefior Virosta. 

SR. VIROSTA GAROZ: No.. . Sefior 

Presidente, no vamos a hacer uso de 

la palabra, puesto que hemos preten

dido entender que esto parece ser un 

duelo entre dos personas. Vamos a de

jar que asi sea, y se dirima el asun

to. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Virosta. 

Y tiene turno el Grupo Parlamen-
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tario Socialista. Sefior Fraile Ruiz, 

tiene la palabra. 

SR. FRAILE RU!Z: Sefior Presiden

te, Sefiorías. Pues permítame una vez 

más llamar a la modestia de la hono

rable oposición dándole algún conse

jo, cosa que le suele ofender. Y el 

consejo sería, sefior Olarte, que una 

oposición que pretende ser inteligen

te cuando quiere recabar la ayuda pa

ra una oferta, para una propuesta, Jo 

menos que debe hacer esa oposición es 

ser amable, cortés, tener un poquito 

más de educación, y no soltar lo que 

ya usted -casi como insultador ofi

cial de su Grupo- viene haciendo con 

demasiadas ocasiones, para hastío y 

vergüenza ajena de todos cuantos le 

escuchamos. Por Jo tanto oféndase una 

vez más, y trate de rectificar ese 

mal vocabulario que nunca es parla

mentario, ni es de conveniencia polí

tica, porque hiere, y trata de herir 

permanentemente usted. 

Iniciaba usted diciendo: ''Antes 

de que me digan que yo soy Diputado 

de pueblo, de Haro, etc., etc .. etc." 

No. No. iMire usted! Yo no le acuso 

a usted de eso. A mí me parece muy 

correcto y muy saludable que usted se 

preocupa por la ciudad de Haro, como 

yo de la de Alfaro, o el sefior Sanz 

de la de !gea. Eso es así. Además de 

ser Diputados regionales, a gala te

nemos el Jugar de donde hemos nacido 

o criado. Y si hoy usted aquí casi 

viene disfrazado de Duque de Ahumada, 

ínclito fundador hace ciento cincuen

ta años de la Guardia Civil, pues ha

ce usted muy bien; porque preocuparse 

por un colectivo como la Guardia Ci

vil -tan honorable como el restante, 

o los restantes colectivos de la so

ciedad-, es bueno y conveniente. 

Yo también, y los socialistas, 

nos ocupamos de la Guardia Civil. Pe

ro entre otras cosas no hacemos como 

la derecha histórica -que toda la vi

da mandó la derecha, aunque ahora no 

quiere asumir ninguna responsabili

dad, ni de la más inmediata-, que a 

la Guardia Civil le dio mucha Patria, 

a veces más patrioterismo que Patria, 

y, desde luego, miseria por seguro. 

Dicho esto, de su intervención 

aclaro, que la preocupación de los 

socialistas por la Guardia Civil ha 

sido la mayor, si cabe, en ninguna 

Comunidad Autónoma. No me hable usted 

de preguntitas de un determinado Di

putado del Grupo Popular, creyendo 

que con eso salva a la Patria; porque 

los hechos, y no las palabras, son lo 

importante. Y lo importante en Jos 

hechos es, señoras y señores Diputa

dos, que en Jos últimos cinco afios se 

le decía a usted también en aquel 

Pleno -porque se ha remitido directa

mente al Pleno, y haré precisiones en 

la no noble interpretación que ha he

cho usted del mismo-, decía, señores 

y señoras Diputados, que se han hecho 

muchos cuarteles en La Rioja. iMu

chos! Se les ha devuelto la dignidad, 

el respeto, y la eliminación de las 
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condiciones infrahumanas a las que 

hacía referencia, comentario, el se

fior Olarte; a los cuarteles de Ezca

ray, de Auto!, de Arnedo, de Cervera, 

de Badarán, o el cuartel de los GAR 

aquí en Logrofio. Todo ello con una 

inversión, además en reparaciones, de 

1.400 millones de pesetas en cinco 

afios; lo que es mucho dinero, para la 

vida digna de los servidores del or

den público. Y esto sí, reitero, es 

preocuparse. Y lo demás ... Son gran

dilocuencias vanas. 

Porque usted, sefior Olarte, entre 

otras cosas ha dicho inexactitudes, 

tratando de dejar sobre esta tribuna 

la imagen de que engafiamos -decía-, 

le vamos a decir majaderías, y no sé 

cuántas lindezas más, que no sé a qué 

vienen a cuento. iNadie engafia! Nadie 

le dice a usted majaderías, ni nadie 

miente. Primera aclaración oportuna. 

Y es que yo también manejo la 

prensa como usted. Y ya no dijo la 

verdad en aquel Pleno de hace un afio, 

porque el sefior Fraile en la ciudad 

de Haro el 6 de junio no prometió na

da. Yo nunca prometo, como prometía 

aquel sefior ciento siete afios. Y yo 

dije: "Es nuestra intención que los 

Presupuestos del afio 91 contemplen 

una partida para la construcción del 

cuartel de Haro." Ése es todo mico

mentario al respecto. Al igual que 

cuando brevemente, y por alusiones de 

usted, que no como Portavoz en aquel 

debate, tuve que decirle: "Que na

turalmente trabajamos, para que al 

igual que hemos trabajado y que se 

hicieran el resto de las instalacio

nes cuarteleras de la Guardia Civil 

en La Rioja, el de la ciudad de Haro, 

en la medida de lo posible y en la 

programación de la Dirección General, 

se pudiera hacer." iY eso es todo lo 

que podemos hacer! Insistir mucho 

allí, con muy buenos resultados como 

sefialaba; pero tal vez no en el caso 

de Haro, porque han venido otras cir

cunstancias. Y las circunstancias es 

que hubo una gran dilación en la pri

mera oferta de los solares del Ayun

tamiento de Haro -decía-, contra lo 

que usted dice, un informe -que yo sí 

tengo- de los servicios técnicos de 

la Guardia Civil; que estratégicamen

te eran un desastre aquellos terrenos 

-y afiado yo, no el informe-, porque 

casi a pedradas podían matar a los 

Guardias Civiles cualquier desalmado 

en su momento. 

Y después hubo una oferta del Mi

nisterio del Interior, no una oferta 

un compromiso, por el cual evitando 

ese gasto de 40 millones al Ayunta

miento de Haro, el Ministerio del In

terior se decidía a comprar terrenos 

a un sefior particular. Y le afiado, a 

través de una permuta de unos solares 

de la Guardia Civil en San Sebastián. 

Trámite que se ha dilatado también 

por causas ajenas a la propia Direc

ción de la Guardia Civil, y que in

clusive hay problemas porque aún no 

sabe la Dirección de la Guardia Ci

vil -puesto que el propietario o el 

- 981 -



Número 20 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

Ayuntamiento, o ambos, aún no se han 

puesto de acuerdo- el desarrollo del 

Plan parcial de la zona y saber los 

metros de edificabilidad, y, por tan

to, la Guardia Civil saber si le con

viene o no hacer determinada permuta. 

Éste es un problema. Y el otro pro

blema ... 

Y, im1re usted! Decía antes la 

expresión, de que lo cortés no quita 

lo valiente. Se lo voy a decir a us

ted. Efectivamente estaba incluido en 

los Presupuestos. Y cuando yo a usted 

le decía que no saben leer correcta

mente, también creo que he dicho en 

algunas ocasiones que en los Presu

puestos del Estado -como en los de La 

Rioja- hay partidas de ésas que sefia

la: Número económico 607, Construc

ción, 50.000 millones. Y no detalla 

los proyectos. Y en los mentados Pre

supuestos estaba efectivamente en lo 

que se denominan "Superproyectos", la 

construcción de determinadas activi

dades del Ministerio del Interior. 

Pero a fuer de ser sinceros, ha 

venido un ajuste presupuestario -así 

de claro, por si no lo sabe ya le in

formo-, un ajuste presupuestario en 

el Ministerio del Interior -como en 

otros Ministerios-; pero en este ca

so, en lo que nos afecta, ninguno de 

los quince cuarteles programados para 

construir en el afio 92 en Espafia -es

tablecidas otras preferencias de gas

to por el Ministerio del Interior-, 

ninguno de los quince cuarteles in

sisto, se van a iniciar en el afio 92. 

iYo no le engafio a usted! Le digo lo 

que es así ¿eh?, para que tenga más 

datos. Y esto, desde luego, con la 

información más alta que se puede te

ner del Ministerio del Interior. ¡y 

nada más! 

Por lo tanto, imire usted! Prime

ro. Esta Cámara no es una Cámara, ni 

este Gobierno, que tenga ... Cualquie

ra que nos escuche lo pensaría, que 

este Gobierno construye cuarteles, el 

Gobierno de La Rioja. iN o los cons

truye! Los construye el Gobierno de 

la nación. En todo caso desde aquí 

usted pide, que se inste al Gobierno 

de la nación. Ésa es su exposición. 

No hay que instar para nada al Go

bierno de la nación, porque nos en

cargamos muy mucho de estar pendien

tes -pese a no ser de Haro- de que 

esa ciudad, o esos Guardia Civiles, 

tengan esa construcción. 

Por lo tanto, y finalmente, y a 

expensas de que usted no vuelva a in

sultar de nuevo, pues le digo que la

mento decirle, que amablemente no po

demos aceptar su propuesta porque ca

rece de sentido; dado que una vez más 

cuando usted pretende ir, nosotros 

estamos de vuelta. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fraile Ruiz. 

Turno de rectificación. Sefior 

Olarte, cinco minutos. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, sefior 

Presidente. Sefiorias. Seffor Fraile, 
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yo... Parece claro, parece claro. Lo 

que sí que parece claro es, que cuan

do ustedes tienen buena voluntad, o 

parece que tienen, se la quitan. Por

que dicen que sí, y de repente dicen 

que no. Es decir. Parece que tienen 

voluntad de hacerlo, pero se la qui

tan, o no les dejan. En primer lugar. 

Segundo. Usted no me diga a mí 

que, ibueno! Pues que aquí no se pue

de hablar del Gobierno de la nación. 

Porque ustedes cuando el Gobierno de 

la nación publica los Presupuestos, 

hacen ruedas de prensa multitudina

rias exponiendo lo que se va a inver

tir en La Rioja, Leh? Entonces vamos 

a ver si nos aclaramos, si nos acla

ramos, donde estamos, donde estamos. 

Tercero. Yo no le he insultado en 

ningún momento. Yo no le he dicho a 

usted, si lo vamos a nombrar conseje

ro espiritual, o fraile, o grumete de 

esta Cámara. Yo no he dicho nada de 

eso. iUsted a mí sí! No sé si se ha 

dado cuenta. 

Y como parece que hay que pedír

selo de rodillas, porque la oposición 

por lo que dice usted hay que pedír

selo de rodillas, de buenas maneras, 

decirle aquí: "Sefíor Fraile, imire 

usted! Es que están muy mal. Es que 

están muy mal. Hagan ustedes el fa-

vor. 

mucho 

pedir. 

Procuren." i,Yo no creo que sea 

pedir? No creo que sea mucho 

Y además no he dicho ini una sola 

mentira! Y se lo voy a leer ahora, 

ini una sola mentira! 

Y a mí, sefíor Fraile, no me hable 

más de derechos, ni de la derecha, ni 

de los grupos de derechas; porque sus 

grupos están llenos de personas que 

llevaban boina roja, y ahora utilizan 

las siglas del Partido Socialista. 

SR. PRESIDENTE: Sefíor Olarte, 

Lquiere ser correcto en su exposi

ción? 

SR. OLARTE ARCE: Bueno. Sefíor 

Presidente. ¿Tendré derecho a defen

derme? O, ¿no tendré derecho? LQué ha 

dicho el sefíor Fraile? 

SR. PRESIDENTE: Le pido que sea 

correcto en su exposición. Continúe. 

SR. OLARTE ARCE: Termino leyendo 

el argumento que dice él, que dice el 

sefíor Fraile, que es donde he menti

do. Y es el Diario de Sesiones de es

ta Cámara, Sesión Plenaria 75, cele

brada el día 31 de enero del 91, en 

la que el sefíor Fraile Ruiz dice: 

"Si, sel'íor Presidente. Es senci !la

mente ... Ha habido una alusión direc-

ta ... " 

"Sefíor Olarte, no se le engaf1a a 

nadie. Las palabras que este Diputado 

o Senador dijo en su tan querida lo

calidad siguen manteniéndose, y verán 

cumplidos los objetivos de cuanto se 

dijo. Y yo en aquella ocasión dije, 

que el problema fundamental que sub

sistía era la de la inadecuación del 

ya comentado solar. Que cuando la 
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ciudad de Haro ofertara -su Ayunta

miento- un adecuado solar, como en 

estos momentos ya se ha producido, se 

redactaría el proyecto -cosa que se 

va a hacer de manera inmediata- y se 

iniciarían las obras. No hable usted 

de engañar. No hable de que no exis

ten en los Presupuestos las necesa

rias consignaciones, porque empieza a 

ser preocupante la incapacidad que 

tienen determinados miembros del Par

tido Popular para leer los Presupues

tos.~~ 

iClaro! Si usted me dice 500.000 

millones en Otros, yo, ¿cómo quiere 

que sepa qué son los Otros? Yo le di

go: Cuartel ¿sí? O cuartel ¿no? Gra

cias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Olarte. 

Turno de rectificación. Seftor 

Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí, seftor Presi

dente. Treinta segundos nada más, pa

ra decir lo siguiente. 

Mire, seftor Olarte. Ahora ya, 
liNo bueno, por lo menos usted decía: 

he insultado... No... No ... u Pues, 

así, y ibueno! Bueno. Vamos a dejarlo 

vale ¿eh? Muchas veces se ha dicho, 

que mejores ocasiones vendrán para 

rectificar. 

Me lee usted aquí el Diario de 

Sesiones. Y, ibueno! Y con eso usted 

¿qué pretende demostrar? Yo no he di

cho nada, que vaya en sentido contra-

río a lo comentado o debatido en 

aquel Diario de Sesiones. i Nada en 

absoluto! Yo creo que esto se está 

convirtiendo en un diálogo para besu

gos, iY eso no puede ser así! Yo le 

decía, efectivamente, que había un 

problema de solares. Pues, iclaro que 

había en el afto 91 un problema de so

lares! Y en el año 92 -que estamos

hay un problema de solares, y, ade

más, hay un problema presupuestario. 

Y se lo he dicho, iy punto! Y a par

tir de ahí, ¿qué es lo que quiere us

ted sacar adelante? iNada! 

Yo no le pido a usted que pida de 

rodillas ... Decía ... iNo, hombre, no! 

La dignidad, y hasta el decoro esté

tico, son otra cosa. Yo le pedía a 

usted, pues, ibueno! Sencillamente, 

normalidad en el debate parlamenta

rio. 

Si yo le admito a usted -y yo era 

Portavoz también en la oposición- que 

sean duros en su crítica política, en 

sus apreciaciones; pero no confundan 

nunca lo que es la crítica política, 

con el insulto político, que, al fi

nal, es un insulto humano y personal. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile. 

No se ha presentado en plazo re

glamentario ninguna enmienda a esta 

Proposici6n no de Ley. Por tanto, pa

samos a su votación. 

¿votos a favor? Gracias. ¿votos 

en contra? Gracias. 
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' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 votos a 

favor, 18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha

zada esta Proposición no de Ley que 

acabamos de debatir. 

Y finalmente entramos en el punto 

último del orden del día, Proyectos 

de Ley. 

Se ha presentado el Dictamen re

lativo al Proyecto de Ley, por el que 

se modifican determinados preceptos 

de la Ley 2/1986, de 5 de marzo, del 

Consejo de la Juventud de La Rioja. 

No se han presentado enmiendas ni 

votos particulares para su defensa en 

Pleno. Por lo tanto, si ningún Dipu

tado pide la palabra para su inter

vención pasamos a su votación, sin 

perjuicio de que posteriormente si 

algún Portavoz quiere explicar el vo

to pueda hacerlo. 

¿votos favorables al Dictamen so

bre la modificación de determinados 

preceptos de la Ley del Consejo de la 

Juventud de La Rioja? 

Perdón. Vamos a votar... Como 

tiene, como es un texto articulado, 

vamos a votarlo artículo por artícu

lo. Son dos artículos los que se han 

presentado. Vamos a votarlos ... 

Votamos el articulado. Artículo 

único. Los artículos 1 y 18, quedan 

redactados de un tenor literal dis

tinto, que es lo que hace la modifi

cación de aquella Ley del Consejo de 

la Juventud. 

¿votos favorables al artículo 

único? 

men. 

Por unanimidad queda aprobado. 

Exposición de Motivos del Dicta-

¿votos favorables? 

Por unanimidad queda aprobado. 

Ha sido aprobado pues el Dictamen 

de la Comisión de Educación y Cultura 

sobre el Proyecto de Ley, modifican

do determinados preceptos de la Ley 

2/86, de 5 de marzo, del Consejo de 

la Juventud de La Rioja. 

Se levanta la sesión. 

(Eran las diecinueve horas y 

veinte minutos). 

- 985 -



Número 20 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 



Número 20 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

DIARIO DE SESIONES DE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre 

Dirección 

Teléfono Ciudad 

D. p Provin('ia 

Deseo suscribirme al Diario de Sesionc.v de la Dipwación General de La Riofa, según Las 
condiciones estipuladas. 

(/ de de /9 
Firrnado. 

Forma de pago: 

'Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja ele Ahorros de La Rioja núm. 
))4 ·179015666 J, o giro postal dirigido a Diputación Cenera( de La Rioja. C/ 
Marqués de San Nicolás 111. 26001 LOGROÑO (La Rioja). 

Precio de suscripción: Anual 6.000 Pts. Número suelto 200 Pts. 

Nota: 

La suscripción es anual y por años naturales, finalizando el período de suscripción el 
31 de diciembre de cada añ.o. A la remisión del justificante de pago se procederá a los 
envíos. 



Número 20 DIARIO DE SESIONES <k h Diputación General ele La Rioja 

PRECIO DE LA SUSCRIPCIÓN 

DIARIO DE SESIONES 

Un año....................................... 6.000 ptas. 

Precio del ejemplar.................. 200 " 

EDICIÓN Y SUSCRIPCIONES 

SERVICIO DE PUBLICACIONES 

DE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA. 

C/ Marqués de San Nicolás, 111. 

26001 LOGROÑO (La Rioja) 

P-D 


		2013-06-17T14:23:27+0200
	Srv. Publicaciones




